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DIRECCIÓN- ADMINISTRACIÓN^ 
Oalle del Oarmen, núm. 29 , principóle 

Teléfono núm. 2.549.

VENTA 0B  EJBMPi:.ARBSí 
Silnisterlo de la Qobernaoldn', planta btifa. 

Número suelto, 0,50.

S U M A R I O

MMitorto 9̂ Haoleiidsi 1̂ 3 ;
Eeal orden disponiendo se htMga saber á los 

funcionarios dependientes de e$ie Minis- 
terio que puedm, los que lo deseen, pre
sentar, en el término de cinco meses, tm- 
bajos de legislación, conieniáos m  sobre 
cerrado que ¡levará un lema, y otro so
bre, iámotén cerrado, con el mismo lemm, 
que contenga el nombre del autor,—Fá- 
ginaSiOá.

MlaleterliBdflUfioberiiftOléHg
B eal orden  d ispon ien do  se abra u n a  con .̂ 

VQcaicria de 30 aspirantes- d ingreso en  
la íSeceidfi ¿le Eadíotelegrafia de Im En
cueta gen era l  de Telegrafía, — Página 
204.

Otra otorgando un premio d D, Amelmo 
Bonilla y Franco, Médico Director del 
Cuerpo de Baños, por la Memoria que ha 
preteniádo relativa al estabUcimiento 
Balneario de Molinar de Garranm ( Fie- 
caya)i---Fdgina 20á,

Otra desestimando instancia de varios 
Inepectores de Ĥ f̂ê ie pecuaria, y dis
poniendo que la exportación é importa^ 
ción de ganados continúe rigiéndose por 
las disposiciones esiabkcidae,—Fdgin&s 
20áy205.

Uiiititii i i  bitnetUi NMi«i |  Biüu í i t í i l
Eeal orden disponiendo que las Diputacio

nes de lasprotAnciasque se mencionan,en 
ves ds ingrúat tn  ê̂ ^̂ público lese 
cantidades para el pago de las atencio
nes del pereofial administrativo y subal
terno dé Im Escuelas Normales Superio 
res de Maestros, lo abomn directamente, 
con arreglo d las plantillas que se publi
can:—-Página 805,

Otra relativa a l abom de gratificaciones 
por acumulación de Qdtedfae de la Fa- 
mltad de Gimcias,—Pdgína 80b,f

Ofra concediendo la  rehabilitación y pró
rroga dc pemiones en el extranjero que 
8emencionun,—-Pdginm805y206.

Otra disponiendo se den los ascensos de es* 
cala, y quelos ÓatedráticQB de Imtituto 
que se mencionan pfxsen d ocupar m  el 
escalafón los números úus se indican.---- 
JPií0í»ás8O$f2O7é

Otra difponiendo qm elMuseo Numantino, 
de Soria, sea incluido entre los Arqueo 
lógicos que tiene d su mrgo el Cmrpo fa- 
cuUatim de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, bajo el Fafronato de la Oa- 
misión ejecutiva de las excavaciones dé 
Numancia.—Página 207,

Otra nombrando Vocal de las oposiciones 
d Cátedras de Matemáticas, vacantes en 
los Imiifuios de Valiadolid, Bilbao y 
Santiago, d D, Luis Octavio d$ Toledo, 
Académico de la de Oienti&i,—-Página 
207,

Otra ampUando d quince dias, sin contar 
los festivos, el placo de diess fijado para 
el estudio úel ánteproyecio en el árticu- 
lo 90 del Beglamento de 6 de Agosta de 
t807% qm  rige para las Escuelas de la -  

Jisdiisírtaleé, de Madrid y Bar- 
ceíona,'--Fdgim2Ó7,

liiiilaieH o d@ Feissata;

JSeeil orden aprobando el cuadro de distri
bución del crédito disponible para la 
conservación délas carreteras del Esta
do en elaño actual,—-Página 208.

AdmlffiletraGfíia destral:
G r a c ia  Y J u s t ic ia . — Stibaecretaría.— 

Anunciando hallarse vacante la Secreta
ria judicial del de primera instancia de 

“ Belchite,—Página 288.
M arina.—Direcoióa Genoral de N avega

ción y  Pesos Marítima. — Aoieo d los 
Navegantes,—Grupo 2 ,—Página 208.

H acien d a .—Dirección General de la  Den - 
da y Clases Pasivas.—Sewaifigmíewio de 
pagos.—Página 211,

Direooión General de lo Oonfenoioso del 
Estado.—Uesolvier^ ea^efienles i«isod- 
doi et9 virtud de imfamiM éoHciiando 
exención delimpuesto que grava los dimes 
de las personas jurídisas,—Página 811.

G o b ern a c ió n .— Subsecretaría.—Sanidad 
exterior.Anunciando concurso para 
j^oveer las plastas de Secretarios intérpre
tes de los puertos de CmÍro*ürdiates, 
Santa Orue dé la Palma, Gorcubión, So
sas, Sagunto Ganei, Macarrón y Motril. 
mgtímSlB.

Dirección General de Correos y Telégra
fos.—Ananciando convocatoria para el 
ingreso de 30 mpiránt$$ en la Sección 
de EadioMégrafim de Im Escuela general 

I del Guerĵ o de J!él4grafos.'-Fágina 215.

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Snbsasretaría.— 
Ascensos y nombramientos de personal 
subalterno depmdimte de este Ministerio. 
Página 217,

Anunciando haber sido solicitado por don 
Eicardo Sastre del Corral, du0cado de 
su túúlo de Licenciado en̂  Medicina.—

: Página 2Í7.
Idem id, i i ,  por D, Eduardo Martimc 

reno, duplicado de su titulo de Licencia
do en Dmecho,—Página 217.

Direceióa General de Primera enseñanza. 
Nombrando en vMud de permuta Profe
soras numerarias de la Sección de Le
tras délas Escmlas Nórmales de Maes
tras de Falencia y León, d D,  ̂ María 
Eólo Ohave y p.^ María d l̂ Bosario Diaz 
liniénee, respectivammte.—Página 217.

Idem id. id. Profesores numerarios de la 
Sección de Letras de las Emmlas Ñor* 
mahs de Maestros de Navarm y Murcia  ̂
d D, Epifanio Benito O Jeras 'y B, LuU 
Antón y Gano, respectivamente.—Pági
na 217.

Real Academia de Bellas Arles de San 
Fernando^—Anunciando hallarse vacan* 
tes dos jplosas de Académicos de número. 
Página217.

FÓ m e n t o ,— Dirección General de Obras 
Püblicae, — Ferrocarriles. — Anuncian
do haber sido solicitado por B. Antonio 
de Lemm y Malo de Molina, la concesión 
de una red de tranvías con motor eléctri
co de Sevilla á Alcalá de Guadairm, Dos 
Hermanas. S m  iuan de Amalfarachs, 
Gastilkja de la Cuesta, Ginés, Gamas y 
B&ntiponce.—Página 218,

A n e x o  l.®— B o l s a .— O b s e r v a t o r io  Ge n * 
TRAL Me t e o r o l ó g ic o . —  O p o s ic io n e s . 
S u b a s t a s . —  A d m in is t r a c ió n  P r q v i n - 
o iA L . —  A d m in is t r a c ió n  M u n ic ip a l .—  
A n u n c io s  o f ic ia l e s  dé la Gampañía de 
los Ferrocarriles Andaluces, Sociedad mi
nera La Recompensa, Banco Español de 
Orédiió, L a Éleciriciuta Toledana y  üom • 
páMa dúFérfocoifril úe OáHñena á Za* 
i ^ o e a — BANTORALÉ— E s p e c t á c u l o s .

ANEXO 2.^—Edictos.—Guadros estadís-
TIOOS DE

In s tr u c c ió n  PúBUCA.-^Direcdón Gene- 
ráí de Primera enseftanza.—Efcalafdn 
de Inspectores de Primera emeñanea.

F o m e n t o .— Dirección General de OhvM 
Públicen.—’Qonsignaciónparm ím conser
vación de las carreteras del Estado du' 
ránte el dño actual.

A n e x o  3:'^—  T r ib u n a l  S u p r e m o . —  S a l a  
D i LO O m L.—¿’lliio e  113,114,115 y  116.
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PARTE OFICIAL

PfiESlDMCIA DEL COIISEJO DE MIUSTROS

S, M. el Rbt Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la Bbiha Doña Viotoria Eugenia y
SS. AA. BR. el Príncipe de Asturias 6 In
fantes, continúan sin novedad en su im
portante salud.

Da igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

i m i o  m Q A «
REAL ORDEN

limo, Sr,: El Real deoreto de 15 d© 
^Lgoato de 1905, al orear Una Junta per
manente denominada Comisión codiñoa- 
dora de ia legislación de Hacienda pú
blica, se fundó, entre otras oonsideraoio» 
nes, en la que aconsejaba la necesidad de 
que se formase un Cuerpo legal de doc
trina determinante de un estado de dere 
ohQ económico administratiTO racional 
y melódicamente ordenado, meiRante ©1 
estudio, fijación y aprovechamiento de 
los elementos útiles que nuestra copios9| 
incoherente y aún contradictoria legisla
ción proporoione.

Por otro Real decreto de 4 de Octubre 
de 1903 86 oreó una Junta encargada de 
preparar un proyecto de Código general 
de Hacienda, donde se reuniesen los pre
ceptos fundamantales que informan las 
letes tributarias y ¿e contabilidad, los 

í actos da gestión y el procedimiento.
La finalidad tan plausible á que se as

piraba en ambos decretos no se ha logra 
. de; las Juntis. creadas jfuncionaron efí  ̂

meramente, y m  la actutlidad puede de • 
cirio qm  m  existen y que no ha sido po
sible reunir, ooordlnar y redactar tantos 
materiales y tan diversos para formar 
un todo con el auxilio de aquellas Comí 
siones, en las que, por la Indole de los 
individuos que las consfiituían, no ©s pre
sumible en modo alguno suponer que 
faltaren la inteligencia, la sagacidad, la 
crítica y los medios indispensables de se> 
lección para realizar la obra que se les 
eBcomendaba.

O r̂as causas, ©orno son el trabajo dia
rio ó incesante, el oamblo de personas y 
el mayor ó menor apoyo que ¿ la idea se 
prestase por la dirección suprema de este 
Ministerio, han infinido, acaso, en la pa
ralización de la empresa iniciada por 
quienes llevaron su hermoso pensamien
to á las columnas de la Gaceta,

En esta sitúacióni oréese ahora opor
tuno y conveniente acudir á la iniciativa 
individual de los funcionarles, debida
mente estimulada, para llegar á obtener 
una recopilación que fuera luego pode
roso auxiliar de la codificación, y de mo' 
niento medio eficaz, rápido y seguro de

consulta de cuantas disposiciones regu
lan los diversos ramos de la Administra
ción de la Hacienda pública.

No se trata de acomodar, con rigidez 
cronológica, á cada año, y hasta por or
den alfabético, todas las Leyes, Reales 
decretos, Reales órdenes. Reglamentos, 
Instrucciones y circulares que han ema
nado del Poder legislativo ó del ejecu
tivo.

La Idsa ei ¡ci ele suminietrar^ respecto de 
cada impuesiOf tribufo  ̂ renta, obligación ó 
derecho del Estado, las ehmmios esencia  ̂
les de su historia, en compendiada síntesis, 
p el comcmíenio de las disposiciones, de* 
ótcfeimenid coordinadas y enlamáas, que 
actualmente rigm y se aplican por los cen* 
tros de este Ministerio.

Eñ atención á lo expuesto,
S, M. el Re7 (q. D. g.) se ha servido 

resolver:
1.° Que se haga saber i  todos los fun

cionarios dependientes del Minislerio de 
Hacienda^ publicándose al efecto esta 
Real orden en la Gaobta de MADBiD,que 
pueden, los que lo deseen, presentar en 
esa Subieqretaría, en el término de cinco 
meses, los trabajos de legislación, ajus
tados á la idea que antes se indica, escri 
tos en cuartillas, sin firma, contenidas en 
sobre cerrado que llevará un lema, y otro 
sobre, también cerrado, con el mismo le
ma, contendrá el nombre del autor.

2.® Qua una Junta, que oportunamen
te se designará, los clasifique, examina y 
califiqua, y cuantos se consideran dignos 
de ser publicados lo sean por cuant a de 
este Ministerio, en la impresión y forma 
que se determinará para la unidad de 
conjunto,

3.̂  Que cuantos trabajos merezcan la 
publicación serán premiados, pon arreglo 
á su importancia, con cantidades á metá
lico, desde 250 á 1,000 pesetas, impután* 
dose ©I gasto que se ocaiiona al capítu* 
lo 10. artículo 4 ° de la sección 9.® de loa 
presupuestos generalas del Estado, y ade  ̂
mái se hará constar como mérito espe
cial en los expedientas parsonales de los 
funcionarios.

ir  Que toda rccomaúdaclón ó indica
ción en favor de un lema ó autor exclui
rá á éste de la opción al premio; pero no 
dé ser publicádo el trabajo si se conside
rase útil por la Junta; y

5.® Que igualmente que á V. I. se co
munique la presente Real orden á los Di
rectores generales de este Ministerio é 
Interventor general de la Administración 
del Estada, para su conocimiento y efec
tos consiguientes. Y á tales fines lo digo 
á V. I. Dios guarde á V. L muchos años, 
Madrid, 26 de Enero de 1914.

BUGALLAL.
Señor Subsecretario d© este Ministorio.

i i i m O  M  M  GOBEftMClOS

REALES ÓRDENES 
Excmo. Sr.; A fia de cumplimentar lo 

dispuesto ©n el artículo 5.° del Regla- 
mt^nto para la ejecución del Real deoreto 
de 8 de Junio último, oreando la Escuela 
general de Telegrafía,

S. M. al Rey (q . D. g,) ha tenido á bien 
disponer se abra ima convocatoria de 30 
aspirantes á ingreso en la Sección de Ra
diotelegrafía, con arreglo á las condicio
nes que determina el oipítulo 1.̂  del mis
mo Reglamento.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
guada Y. E. facultido para fijar loa trá
mites y el orden de la convocatoria hasta 
el término de la misma, con arreglo á las 
disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á Y . E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar

de á V. E. muchos años. Madrid, 21 da 
Enero de 1914.

SANCHEZ GUERRA. 
Señor Director general de Cerraos y Te

légrafos.

Vista la Memoria relativa al Estableci
miento balneario de Molinar da Carranza 
(Vizcaya), comprensiva del quinquenio 
da 1906 á 1910, formulada por el Mélico 
Director del Cuerpo de baños, D. Ansel
mo Bonilla y Franco:

Vistos asimismo los informes emitidos 
acerca de dicho trabajo por la Sociedad 
española de Hidrología Médica y la Sec
ción de Aguas Minerales del Real Conse
jo de Sanidad,

S. M. el R ey  (q. D, g.), de acuerdo con 
los precitados informes y lo propues
to por la Inspección General de Sanidad 
interior, ha tenido por conveniente dis
poner se otorgue á usted un premio de  
primera clase, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 52 y 53 del 
vigente Reglamento de baños y aguas 
minerales.

De Real orden lo digo á usted para su 
conocimiento y satisfacción. Dios guar
de á usted muchos años. Madrid, 23 de 
Enero de 1914.

.SANCHEZ GUERRA. 
Sr. D. Anselmo Bonilla y Franco, Médico 

Director del Cuerpo de Baños.

Vista la instancia dirigida á este Minis
terio por D. Francisco Castillo Extreme- 
ra y otros. Inspectores de Higiene pecua
ria, con residencia en diferenlés locali
dades de esa frontera, en la que solicitan 

f que se prohíba el ptso de ganados, tanto 
de exportación como de importación, por 
todos aquellos puntos qué hoy éstán ha
bilitados á ese lobjeto, autorizando sólo 
que tengan lugar por los puntos en que 
dichos Inspectores tienen su resideueia,
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6, en m  defecsto, que cuando hayan da 
veriñoargo tquellag opsradon-ei; de eo- 
meroio acudan dichos funoioamospra^ 
viimeBte avisados por los nrgooiantss 
p ira  vsriñoar ios reeonodmieatog m  
puntos distintos i  sqneiiog en qna resi
dan, abonándoseles derechos de racono- 
cimianto, gastos da locomcelón f  díalas;

Eesültando qu© en circunstancias noi- 
miles no ten irís  ninguna explicaeién io 
que se soUaita, toda ves que el Reglamen
to do Sanidad exterior, m  m  artículo 206, 
ya determina las formalidades j  requisi
tos de que deben ir provistos los gmmño% 
al importarse 5 exportarse por lugar en 
qu© no ©stuviera establecido el servicio 
Bsnitario;

Resultando qu© ademi® ©n todas la^ lo* 
calidadeifronterizas situadas ©nlos Inga- 
ras de paso existen indudtblemeníe V@-̂  
tsrlnarios que puedan efectuar loi reco
nocimientos, según viene taniendo lugar;

Oonsidarando que la iimitacioui que 
solicitan se establezca ios Inspeolores de 
Higiene pecuaria con^íiíuitía un grava* 
man de importancia para los importado
ras y exportadores; qua no exista asimis
mo ninguna disposición de sufioianíe 
fuerza legal psra establecer lo que ven
dría á constituir un verdadero nuevo tri* 
buto, y que el servicio resultaría segura
mente perjudicado, puesto que no sería 
pogibia que en casos que pulieran p re 
sentarse ©1 Inspector de Higiene pecuaria 
acudiese á varias localidades con la pun
tualidad debida para no entorpecer el co» 
mercio de ganados,

g*, M, el Bey (q, D. g.) ge ha servido 
desestimar la insíancit de referand.?, y 
disponer que la exportación é tm poiti- 
ción de ganados coiitinúa rigiéndose por 
las dispoiiciones establecidas.

Da Real orden lo digo á ¥• S. para 
su conodmiento y demás efectog. Dios 
guarde á V. S, muchoa años» Madrid, 24 
de Enero de iB14.

SANCHEZ GUERRA. 
Señores Gobernadores civilos de las pro

vincias fronterizas coa Portugal.

SIISTEMO DI IS TRUraéS PÜBLICI
V BELLAS ABTE8

" ^ REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.; La vigente ley de Frasu- 

puestos no consigna crédito alguno para 
el pago de las atenciones del parional 
administrativo y subalterno de las Escue
las Normales Superiores de Maestros da 
Alicante, Badajoz, Córdoba, Huesea, Jaén, 
León, Málaga, Murcia, Pontevedra y To
ledo; d@l de las de Maestras de Alicante, 
Badajoz, Burgos, Oanarks (Lt Laguna), 
Oáceras, Ciudad Rea!, Córdoba, Guada- 
kjara, Huesca, Málaga, Palenoia, Ponté* 
vedrá, Teruel, Toledo y Vizcaya, ni para 
el material de la de Maestras de Toledo-

Tentando m  cuenta la fneludibla obli
gación ©a que ©itin las Diputacionss 
Provinciales de sufragar dichos gastos, 
ai! como los que prodnasan los alquileres 
y entretenimiento de los locales que ocu
pan las respectiva® Escuelas Normales,

S. M. ©1 Rey (q. D» g,) ha tenido á bien 
dfsponor que durante ei presente ejerci
cio eoonémico las Diputaciones de Im  
provincias citadas, ©n vez de ingresar en 
el Tesoro público las cantidades corres- 
pondienfea i  Im  referidas atenciones, lo 
abonen direclámentc^, con arreglo á las 
siguientei plan til! as:

Mamtros,
E^crib!@nt6g 999 pesetas.
Consarje, 750.
Ordenanza-Portero, 650.

MmBtms.
Escribiente, 750 pesetai.
OoEgerje, 600.
Ordenknis Portero, 500,
Mataría! para l i  Normal de Maestros 

de Toledo, 2.600 pesetas.
De Real orden lo digo á V. E. para su 

conocimiento y demás efectos. Dios guar
da á V, E. muchos años. Madrid, 1.° de 
Enero d® 1914.

BERGAMIN.
Señores Minstros de Hacienda y d© la 

Gobarnadón.

limo. Sr.: De conformidad con lo pro
puesto por el Consejo de Instruodón Pú
blica, y á flü de ©vitar dudas que más de 
una vez han ocurrido en la apüoaofóñ de 
las disposicionei adicionales 5,  ̂del Rea! 
decreto d© 20 de Julio y 3.  ̂ del de 4 da 
Agostó y artículo 4.® del da 18 de Sep
tiembre de 1900, por lo que respecta al 
abono de gratiflcaciones por aoumulá- 
clén d© Cátedras á© la Facultad d© Cien
cias,

S. M. ©i Rey (q. D. g.) h t  tenido á bien 
disponer lo siguiente:

Sa considerarán como Cátedras diarias 
á los ©faotos d© la gratifícaoidn que les 
corresponde:

1.  ̂ Las que consigna la diiposieión 3.  ̂
adicional del Real decreto da 4 de Agos* 
ío da 1900, 6 sean las de cinco lecciones 
semanales, entre orales y prácticas, de 
dur&eion de hora y media; y

2.® Las de cuatro lecciones semana
les, una da las cuales ha de ser práctica 
y da dos horas y media de duración, como 
expresamente determina ©I Real decreto 
de 4 de Agosto dsl mismo año para las 
clases de Mineralogía y Botánica y d© Zoo
logía general.

De Real orden lo digo á V. I. p a rt su 
conocimiento y demás efectos. Dios guár
de i  V. I. muchos año^. Madrid, 24 de 
Enero da 1914,

BERGAMIN.
Señor Subsecretario de este MinisteriOi

limo. Sr.; Oonfomindom© con lo pro
puesto por la Junta para ampliisión de 
estudios é investigtclones oiantíñaas,

B. M. el E iy  (q. D. g), ha íepido á bien 
coneeásr la rehabliliición y prórroga de 
pensiones en el extranjero, qu© compren
da !a sigutení© relación, desde 1.^ de 
Eaero da 1914, por el tiempo que se ex
presa, entendiéndose la mensualidad á 
razón d© 850 pea ;tas y con k s  cantidades 
que p^ra material y viaje se consignan:

1. A D. Martín Alcalá Zamora, seis 
meses, con 300 pesetas para material y 
250 para el viaje da vuelta.

2. A D. Ramón de Alos y de Don, sie
te meses,

S. A D. Julio Alvares del Vayo, tres 
mesas.

4. A D. Angel Aprafz Baasa, sois 
meses, con 300 poieías para material y 
400 para viajes da vuelta.

5. A D. Maximiliano Arboleya , un 
mes y catorc© días, con 250 pesetas para 
el viaje de vuelta.

6. AD. Jasúi Arias de Veltsco, sais 
meses y dos días, con 200 pasetas para 
viajes.

7. A D. Páblo da Azcárate Fióres, 
ocho meses y cinco días, con 250 pesetas 
para el viaje de vuelta.

8. A D. Cándido Banet, dos meses y 
cuatro días, coa 200 pisetas para el viaja 
d© vuelta.

9. A D. Jesús Basterra, nueva meses, 
con 250 pesetas para el via je de vuelta.

10. A D. Oamilo Barcia, siete meses y 
cinco días, con 125 pesetas para el viaja 
de vuelta,

11. A Do Juan Bautista Bsrgua, un 
mas, con 200 pésalas para d  viaje da 
vuelta.

12. A D. Julio Blanco, siete meses y 
siete días, con 250 pesetas para el viaje 
devuelta.

13. A D. Pedro Bosch, diez mcssi y 
trece días, con 250 pesetas para ©I viajo 
de vuelta.

14. A D, Juan Bravo, ocho mases, con 
225 pesetas para ©! viaje de vuelta.

15. A D. Damórñlo de Buen, siete me» 
Bes y tres días, con 250 pesetas para el 
viaje de vuelta.

16. A D.* .Garmen da Burgos, cinco' 
meses, con 250 pesetai para el viaje da 
vuelta,

17. A D. Guillermo Busquets, ocho 
meses y siete días, con 250 pesetas para 
el viaje de vuelta,

18. A D. Luis Calandre, doce meses y 
dos días.

19. A D. José Capuz, diez meses, con 
800 pesetas para material y 400 para 
viajes.

20. A D. José Córdoba, ocho meses y 
seis días, con 250 pesetas para ©1 visja de 
vueila,

21. A D. Manuel Dalmi^u, nueve me
gos y catorce días, con 250 pesetas para 
el viaje de vuelta.

22. A D. Juan Danlín, ocho meses y
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catoroe días, con 250 pesatss para el via* 
]e de vnelta.

23. A D. Guillermo Escobar, ocho me> 
se§ f  catorce días, con 250 pesetas para 
el viaje de vuelta.

24. A D. Enrique Epalza, nueve meses 
S diecisiete días.

25. A D. Joaquín Folch, dos meses y 
nn día, con 825 pesetas para el viaje de 
vuelta.

26. A D. Juan Fiórez Posada, seis me 
se», con 100 pesetas para material y 500 
para viajes.

27. A D, Leopoldo García Alas, ocho 
meses y nueve días, con 250 pssetis para 
el viaje da vuelta.

28. A D. José V. Fort Zárraga, dees 
meses, con 300 pesetas ptra material y 
250 pesetas para el viaje devuelta,

29. A D. Garlos García Oviedo, sfeta 
meses y cinco días, con 250 pesetas para 
el viaja de vuelta.

80. A D. Demetrio P. Gonzilez MoíitO’ 
serín, doce mesef.

31. A D, Enrique González Rico, itate 
meses y quince días, con 200 pesetas pira 
el viaje de vuelta.

32. A D. Alvaro González RIvas, nue
ve meses y veintidós días, con 250 pesetas 
para el viaje de vuelta.

33. A D, Juan Guiré Audet, tres meses,
34. A D. Fermín Herrero Bahillo, ocho 

mei€s y tras día@, con 250 péselas para el 
viaje de vuelta.

35. A D. Zacarías Herrero Ssgarra, 
cinco días, con 250 pesetas para el viaje 
de vuelta.

36. A D. Manuel Ir&hzo, dos meses, 
con 300 pesetas para el viaje de vuelta.

37. A D. José Alberto Jardón, siete 
meses y cinco días, con 250 pesetas para 
el viaje de vuelta.

88. A D, Luis Jiménez Azúa, siete me* 
ses y seis días, con 225 pesetas para el 
viaja de vuelta,

39. A D. Emilio Jimeno Gil, siete me- 
ses y siete días, cou 250 pesetas para el 
viaje de vuelta.

40. A D. Lula Jordana, siete meses y 
dieciséis días, con 250 pesetas para el 
viaje de vuelta,

41. A D. José Félix Lequerica, tres 
meses y veinticuatro días.

42. A D. Lorenzo Luzurlaga, diez me> 
ses y veintioinoo días, con 250 pesetas 
para el viaje de vuelta.

43. A D. Leopoldo López Pérez, seis 
meses, con 200pesetas para material y 225 
pesetas para el viaje de vuelta.

44. A D. Luis Lozano, nueve meses, 
con 300 pesetas para material y 250 para 
el viaje de vuelta.

45. A D, Eugenio Madrigal, cuatro me. 
ses y catorce días, con 250 pesetas para el 
viaje da vuelta.

46. A D, Enrique Martí Jira, cuatro 
meses y catorce dí&s.

47. A D. Antonio Marti Lázaro, cuatro 
meses y veintisiete días, con 250 pesetas 
para el viaje de vuelta.

48. A D. Pablo Mirlíaez SIrong, siete 
meses y diez días, con 250 p^ra el 
viaje da vuelta.

49. A D. Jaime Mis, tras masas, con 
500 pesetas ptra viajes.

50. A D. Faderico Mapire, doce meses, 
con 300 pesetas para material y 500 para

51. A D. Juan Morales Salomón, seis 
meias y veintidós díaig con 200 pesetas 
para el vis ja da vuelta.

52. A D. José Moya del Pino, siete me ’ 
S3S y catoroe días, coa 250 pesetas para ©1 
visje de vuelti,

53. A D. Tomái Navarro Tomis, un 
mes y veintiséis días, con 250 pesetas 
para el viaje de vuelta.

54. A D.“ Mtria del Pilar Oñale, seis 
meses, con 250 peietas para ©i viaje de 
vuelta.

55. A D. Jacobo Orellant, siete meses 
y diez, días, con 250 pesetas para el viaje 
de vuelti.

56. A D. Alejandro Otero, tres msses 
y ocho días.

57. A D, José Piño!, doce meses, con 
200 pesetas para material y 250 para el 
viaje de vuelta.

58. A D. Rafael de Panagos, siete me 
ses y catorce días, con 250 peielai p ira  el 
viaja de vuelta.

59. A D. Antonio Planas, tres meses y 
seis días, con 250 pesetas para el viaje de 
vuelta.

60. A D, Amadeo Pontes, dos meses y 
diecinueve días, con 225 pesetas para el 
viaje de vuelta.

61. A 0, Julio Prieto, siete mesas, con 
225 pesetas para el viaje de vuelta.

62. A D. Enrique R. Ramos, siete me
ses y ocho días, con 250 pesetas para el 
viaje de vuelta.

63. A D, Blas Ramos, siete meses y 
diez días, con 250 pasatas para el vis je de 
vuelta.

64. A D, José Recasens, tres meses y 
seis dias, con 250 pesetas para el viaje de 
vnelta.

65. A D. Julio Rey, cuatro meses y ca
torce días, con 250 pesetas para el viaje 
devuelta.

66. A D. Carlos Riba, un mes y vein* 
tisiete días, con 250 pesetas para el viaje 
de vuelta.

67. A D.* María Rodrigo, ocho meses 
y veinte días, con 300 pesetas para el via
je de vuelta.

68. A D. Nicolás Rodríguez Aniceto, 
siete meses y  tres días, con 225 pesetas 
para el viaje da vuelta.

69. A D. Luis Rodríguez Hiera, siete 
meses y veinticifico días, con 250 pesetas 
para el viaje de vuelta.

70. A D, Enrique Rodrígez Mata, siete 
meses, con 250 pesetas para el viaje de 
vuelta.

71. A D.® Bksa Ruiz, sais meses y die- 
oigéii días, con 250 pesetas para el viaje 
de vuelta.

72. A D. Adolfo Bupérez, ocho meses

y diacijéis días, con 200 pesetas p^ra el 
viaje de vuait®.

73. A D. José Miguel Sicristán, m  mei 
y siete días.

74. A D. Luis SInchez Jiménez, tres 
meses y seis días, con 250 pesetas para el 
viaja de vuelta.

75. A D. Gonzalo Santos Mirat, siete 
meses y siete días, con 250 pesetas para 
el vk ja da vuelta.

76. A D. Miguel Sanz Tovar, cinco me
sas y quinoa días, con 250 paselis para el 
vl^je de vuelta.

77. A D. Luciano Serrano, un mes y 
diez días.

78. A D. Graciano Sliván, seis meses, 
con 500 pesetas para viajes y 200 para 
matrículas.

79. A D. José Surada, siete meses y 
tres días, con 250 pesetas para el viaje da 
vuelta.

80a A D. Eduardo Toldrá, tres meses y 
seii días, con 250 pesetas para @1 viaja de 
vuelta.

81. A D. Luis ürzola, un mes y echo 
díai, con 250 pesetas para ©1 viaje de
vuelta.

82. A D. Adolfo Vila, cuatro meies y 
once días, con 250 pesetas para ©1 viaje 
da vuelta.

83. A D. Vicente Viqueira, once meses 
y veinte día?.

84. A D. Fernando Viscaí, siete meses 
y seis díns.

85. A D. José Msrla Yanguas, nueve 
meses y cinco días, con 225 pesetas para 
©1 viaje d© vuelti.

86. A D. Miguel Artigas, 509 pesetas 
para material y 500 para viajes.

87. A D. Tomás Garmendía Lauda, 250 
pesetas para el viaje de vuelta.

Ee^ación de prórrogas de las psnHoms que
d continuación se expresan, por el tiempo
y condicioms que se consignan.
1. A D. Enrique Pachaco de Leyva, 

por un año, ateniéadosa en lo demás á la 
Real orden originaria de su pensión.

2. Al Reverendo Padre Fr. Luciano 
Serrano de Silos, por un año, desde 11 de 
Febrero de 1914, ateniéndose en lo de
más á la R^al orden originaria da su 
pensión.

3. A D, Francisco Sáenz Santamaría, 
un año, ateniéndose en lo demás á la 
Real orden originaria de su pensión.

De Real orden lo digo á V. L para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 24 de 
Enero de 1914.

BERGAMIN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio,

limo. Sr.: Habiendo fallecido con fe
cha 9 del actual el Gitedrático numera
rio  del Instituto general y técnico de Lo- 
grcño D. Fernando Díaz Guzmán,

S. M. ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer se den los ascensos en la escala 
correspondiente, y en su consecuencia
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qm  D. Federieo Reqiiejo y Avedillo? qme 
oiiupn el primer lug^r m  la 5.%
p^se á Is 4. ,̂ con la dotaoiéa ánEal de 
8.S00 pesetSB; que D. Pedro Barnal j  Mes- 
seguer, primero ie  la 6.% pase á k  
son 7.500 p@i8tai; que D. Damián Oolo» 
més PieahG, primero dala 7.*, pasa i  la 6A 
eos 6.5C0 pegatas; qua D. Agustín Muñoz 
RoIdáHj primero de la 8.% pasa á Is 7 
oon 5.500 pesetas; que D. Manuel Pó-cez 
García, primero da la 9.% paia á la 8.% 
con 4.500 pesetas, todoi ellos con la anti* 
£ÜedaddelOd8 E iero corríante, perol» 
biendo sus haberos con “cargo al cspítu’ 
lo 7.°, artíauio 1 ° áúí presupueilo d© gas
tos do este Mmisíene.

De Kaal ordon lo digo á V. I. para ^u 
conocimiento y efectos prosadsntes. Dios 
guarde á V. L mushoi años. Madrid, 24 
de Enero ie  1914»

BERGAMIN.
Sañor Bubaecrettrio da mtú Mmiilerio,

íioio, S r.:E i el eíp^dianfa da q^e se 
hará mérito, iacsoado á virtud de una mo. 
clon elevada á este Miniiteno por I t  Oo- 
miBióa ejecullva de Im  exoavadosies da 
NumanrJs, qua iitsralmeate dloa:

«Oomo-remita do de las exoavacionea 
da Ndmanaia, según m  á V. E. oonosido, 
por ia Memoria oñcfal hace poco pubil. 
cada, la Oomkióü q m  tengo la honra de 
presidir, al racsoger cuidadosamente, día 
por día, en el curso de los trtbajoí* n u 
merosos objetos antiguas que yacían se
pultados entra la tierra removida y U& 
cenizas venerables de aquella iam oital 
ciudad, ha formado con esta tesoro s r .  
queoióglao ua Muieo NamEutmo, Museo 
espedal como su nombre indica f  uno 
da 1,018 más importaiitei de España, pues 
casata ya m is d© 5.000 objaíos que 
lau tres civiiiziiafoaea aucadvis, á saber* 
prehistórica, ibérica y romana, perm i. 
tiendo ooi?.oc0r la feeganda de wi modo 
más completo que en ios demág Máseos, 

»IasíaIado proviaionalmoníe el Museo 
Numtnüao en Garrisj, a l  pie dal c^rro 
en que se encuentran las ru inat que son 
objeto de Ies exowaciouas?, ia necesidad 
da exponer al públioo las íoleceion s da 
un modo adacuido, h^z j pensar á  la Co
misión en trasladarlas á  Soria, cuya Di. 
put&oión Provindái ofreció ai sfacto, en 
la casa que ocupa, una sal®, denla fué 
Instalado y so halla el Museo, siendo 
oportuno añadir que la proporción ere 
cíente m  que si compás da los trabajos 
da excavación aumentan k a  ooleodonei, 
e-8 caíisa de- qns saa ya inguflcieiile dicha 

. ísak para contenerlas, lo cutí ha m otila
do por parta del ilutíre soriano y 
clor por squalla provlncti, Sr. D. Hatnón 
Banito Aceña, el generoso peiisamisato, 
ya puesto en práctica ©n Soda, de cons
truir i  m  costa y reg^dar al Estado un 
ediñdo exclusivamente dedicado al Mu
seo Numantino,

«Trátase, puea, Excmo. señor, de nn

Müaeo Nacional, fruto de unas excava^
dones costeailas por el Estado, y  que 
dado al precio que hoy alcanzan las aüti» 
güddades y conteniéndolas peregrinas, 
espedilmaníe vasos pintados, pkzas ra ■ 
rísimas muchos da ellos, representan un 
valor crecido.

»Y si tan importante Museo, visitado y 
celebrado por propios y extraños, y que 
hasta hoy ha esíicfo en período d© forma 
ción, i i tá  á cargo de la Comisión de ex» 
cavaoiones que presido, la cutí mientrás 
continúen los trabajos h tbrá de mante
ner sieiiapra estrecha relación con óí, no 
sa ocultará á la sabk penatracion do V. E. 
que es llegado ©1 momento de conside
rar tal Museo por sí sólo como un orga- 
nfimo y Csntto oienlfflso que ha menes
ter p^rticularei atenciones que aseguren 
su existencia y faciliten sus fines, ©n ra- 
lición con lo que significan en la euiturií' 
patria.

«Necesita, pues, el Museo Numantlno 
d© Soria para m  custodia y calalogadón 
det^lMdSi un Director, que BO'sesarisman- 
ta tlen© que ^er un Arqueólogo, y un 
mozo o empleado gubtlterno ©ueargado 
d@I euldf do material del astabiecimiento 
y da la vigilsnoia á las horas m  que el 
mismo se hslla abierto al público,

«Ea coBgeouenola de io expusito, ten 
go la honra da proponf^r á V. E. que ©I 
Museo Nurnsutlno de Borla set incluido 
en el número de las arqueológkos, ser
vidos por el Ouarpo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos, reosyendo en 
uno de éstos el nombramiento de Direc
tor, sin perjuloio de !t intervención j  re- 
laeión que con t i l  Centro deba seguir 
mautenkBdcj la Oomisléa de exoavacio 
nm  que io M  créalo, y qua podría ejer
cer funciones d© Fatrrmito del mismo, y 
que sa ©rea adam ii una plaza da mozo ó 
empleado s u b a l te rn o  del Establecí 
mianto,

»Ei cuanto, por acuerdo de la Comi
sión que preside, someto á la resolución 
de V. E.«

Y de conformidad, además, con loa in 
formes emitidos acerca de tan im portan
te apunto por lai Juatas f^^Mit&tiva de 
Archivos, Bibiiot^oas y Museos y Supe
rior d© Ex<3avacicnes y Antigüedades,

S, M, el Bey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.® Que el Museo Numtntino de Soria 
sea incluido entre los Arqueológicoa que 
tiene á iru cargo el Cuerpo facultativo de 
Archiveros, Bibliotacarios y Arqueólo 
gos, bfiio si Patronato d© la Comisión 
ejeaufiva da las Excavaciones de Na- 
manda.

2.® Que en la plantilla del personal 
facultativo, y para el prcaupuesto de 1915, 
se aninente una plaza al cfaoto de que 
uno de sus fundonarios esté encargado 
del servido del mencionado Museo, as! 
como que se aumente otra de Portero 
con dei tino al mismo Estabieoimiento«

8,® Que en el Interin, el Archivero fie

Hacienda de Soria, D. Eugenio Moreno 
A|ora, 88 ponga ai frente dal Museo, sin 
dejar de ©star adscrito al repetido Archi- 
vtv y á la Bibliotaoi provincia! de la mis
ma ciudad,

4.® Qae se signifique á la Comisión 
citada, á la Diputación Provincial de So
ria y á D. Ramón Benito Aceña la satis
facción y reconocimiento con que este 
Ministerio h a  tenido noticia da la con
ducta altruista ©n que han inspirado sus 
actos para ©l logro d© la formación del 
Mufíco (le que se trata y de su adecuada 
instalación.

De Real orden lo digo á V. I, para mi 
coMoeimfento y efectos procedentes. Dios 
guarde i  Y, I. muchos años. Madrid, 24 
de Enero de 1914,

BERGAMIN. ^
Señor Bubiecratario de este Ministerio.

limo. Sr.: S. M. el Re? (q. D. g.) ha te
nido i  bien nombrar ai Académico de la 
de Ciendss D. Luis Oolavio de Toledo, 
VoomI de las oposiciones á Clt^dras de 
Matemáticas, vactntes en los Institutos 
da Yalladolid, Bilbao y Santiago, aten- 
dkn  lo á las razones aducidas m  comu- 
nicaalóa dirigida por el Presidente a! 
dar cuenta da las renuncias presentadas 
por el Vocal Acaiámico y Vocal sapiente 
y á fiu de que no se .irrogue perjuicio á 
los opositoras.

Da Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efesíos procedentes. Dios 
guarde á V. I. muchos añoü. Madrid, 26 
da Enero de 1914,

BERGAMIN.
Ssñor Subsecretario d© esta Ministerio,

limo. Sr.: Vista la Snitaacia de don 
Ataúlfo Galán Guarrero, D. Fernando 
Orduña y otros alumnos de la Escuela 
Oeütral de Ingenieros ladustrialas soli
citando ampliación de ioi plazos fijados 
en el Rsglamenlo de 6 de Ago.^to de 1907 
para solicitar el examen de Reválida y 
para hacer el estudio del anteproyecto 
correspondienta al primer ejercicio, y 
visto ©1 informe da la Junta- de Profeso
res d© la Escuela,

S. M, di B e y  (q. D. g.) ha tañido a 
bien resolver aooediando á ia petición de 
los alumnos:

1.® Que el plazo de diez días fijado 
p tra  el estudio dal anteproyecto en el 
artículo 90 dal Regiaipento ds 6 de Agos
to de 1907, que rlga pata las Escuelas de 
Ingenieros laduatrk le i de Madrid y da 
Barcelona, se amplíe á quince días, sin 
cO Etar los íestivog.

2.® Que las solicitudei el ejerci
do  de Reválida puedan preientaraa hasta 
el día 80 de Julio.

Da Real orden digo á V. I .  para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarda á V. I. muchos añoi. Madrid, 26 de 
Enaro de 1914,

BERGAMIN, J 
Señor Subsecretario de este Ministerio. '
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REAL ORDEN

Examinado ©l iríforma del GoBiejo de 
Obra^ Públiass gobre los presiipus^tcs 
p ira  oooservadén d© earretargs de! Es
tado duraste el año 1914, remitidos por 
las Jefaturas de Obras Fúbika.^:

OoB&iieraiido que ptra  este año m  dls 
pone á& la Kafsma ocBgfgBasién q^e para 
el año 1918 para la ooi^servadón de las 
carrekris de! Estado, en .virtud del Real 
deareto de 29 de Dielembre último^ que 
dispone lijan para el año actual ios Fre- 
SBpuegtos generales d$i Estado tp.roba- 
des para el i  ño 1913;

QoneidsraBéio aeeptabio la primt^ra 
coBoluiiion dai Oongsjo de Obras Pábli- 
mB, en que propone sa lia^a iguM áístri' 
büolón que para el ^ño 1913 entre las 
diversis provineits, do los créditos rela
tivos á loi conceptos 1»° y 2.® para con
servación de carreteras:

Congidersndo que bo puede variar la 
diiíribiícióii de ia cantidad coniig-oada 
para el concepto 3 ° «Indemnizacionei al 
persoxial íat^nitativo por ierviaic-s de 
conservackii», aungae resulta eseaia por 
hibeise auiaentado los kilómetros en 
oc/ngervacién por Im  nuevas Sirreleraj?, 
redbidsi defínltivameEte dorante el. año 
1918, por BO b tb sr víiriiido la ooiisfgaa- 
0Í6ni correspondiente y hsbaria foúñ dis
tribuido el año 1913, con arreglo á un 
tipo ñjo por kiiómttre;

OonsideraBdo que no procsáek  dlstrl- 
buMón total entre tod^s Im  p?:o?ÍEcits, 
como propene el Consejo de Obrts Pá- 
bli€'as an la coBelusién S.®* d© m  isíorme, 
de! crédito do 800.G00 pesitas, del oon* 
cepto 10 «Fars viveroi y com,pra 6 ©x« 
propIacÍGH da terrenas para lo^ 
y píanliaión da árbo es las aarrete- 

dfiO-qie caiivkjua srasei cierta 
cantidad (lo la iíáBiiia paia goáedu áis- 
tribülr y apUcsr á ca-^os ek urgm tm  6 
m ijo r n60€siitd  deutro m í xnínm^ con  ̂
ceplí:

Coní^ideraiido qua no procade lo pro
puesto en la eondm ién 4.® dsl Oonsejo - 
de Obras Fúblicss, relativa á M distribu
ción de la parliila del concepto 6.°«Arrea- 
damiento j  construcción da caset&.i p ira  
P6GB03 cammeros y p ira  resguardo d© 
mate.dales j  berramient^s», por estarse 
©feeloi.^ilo im trabajo la dfsIribU' 
clon, con arreglo fl biges equitativas, 
para pago do alquiler de ctsa á los Peo
nen qn® mr%mü da e lif:

OonsideraBdo que tampoco procede 
hacer la dístrlbusión da qoe habla el 
Congrio da Obras Públicas en su 5.® y 
ñitlma conclusión d© la partida que flgu^ 
ra en ©I concepto S.” «Adquisición y 
arrendamiento de ailindros compresores 
de vapor o tiro anlmt!, cubas para agua 
de todos los sistemas y eicobas mecini 
cag», pues conviene hacer su distribu

ción y gplioadon tejiendo ©n ouerita 
multitud Í20 ckouBBtanctas vir-iables, y 
á veces de momasto, que no puedan pra- 
veras; ‘
' Oonsider^ndo q^e, aunque pequeñas, 

t¿& M n hmho h&Bt  ̂ la íech^ algonis va- 
riiciooss en lai plantillas de Feonei ca
pataces y Peones camiiiercs d@ 
provinsks por conventandas del iervl- 
clo, serán k s  únicig que figuirao en el 
estado de dlstribuoiori que sa propone, 
sin variar, b í.íoralmente, los tolalei, 
aparta da las referentes á I t  longitud de 
k s  oarreteran por la^ nuevig recibidas 
deñnltlvament© durante el año, 1918;

S. M, ei Rey (q, D. g.) sa ha iervido 
giprobsr a! adjunto cuadro de digtrIbU’ 
méñ dal erédit j  disponible psra la eon- 
iorviclén de Its carretersi en 1914, entre 
todas las provinciai de España, y que 
dicho cuadro g© publique con urgencia 
m  la G ace ta  de M adrid (Féa^i d  ámxo  
número 2).

Da Heai orden lo digo á Y. I. par^ su 
CQBCcimiento y demá^i efectos, Dio.  ̂guar
da á Y. L muchos añog, Madrid, 24 da 
Enero da 1914e

UGAETE.
limo. Sr, Diractor genera! da Obras Pú- 

bllcaf.

M IN ISTER IO  D E  G RACIA V JüSTICiA

En el Juzgado de pHmsrá iniftncia da 
Baiñhite ge halla VActnta, por prom odóa 
de D, Joié Ortk López, la Seeretsik ju- 
diaiaq á© catsgi ría de entrada, que debe 
proveerse por trfs!ación, oor^forme i  lo 
preveniílo el artículo 10 dei Ríal de
creto da 1,® de Junio de 1911, 

hon Ssore'iarios asíjirtutea presentarán 
m s  Instancias en k  forma prevenida 
por el atifaBio 14 áel mismo E í^i decre
to, dentro úél plazo do treinií^ d k i  natu- 
¿síes, á co&itr deido ia pubUcacifm da 
este gnus cío en k  Gaceta de Madrid.

Madrid, 27 de Eoero da 19i4.=“ El Sub
secretario, J. Gariy,

M IN IST ER IO  D E  M ARINA

B ireee iéM  a e m e ra l  ele M
y  P e s e n  Mairitliiim»

Secolóo de Hidrografía-
AVISO Á LOS NAVEGANTES
.áclvei'tencias.—-Las marcaciones, in« 

clnso todas las relativas á luces, son ver
daderas y están dadas desde la mar, da 
0  ̂á 360  ̂á partir del Norte hacia el Este, 
ó sea en el sentido, de las manecillas de 
un reloj; las correspondientes á peligros 
son dadas desdo tierra. Las longitudes se 
refieren, á los meridianos de Greenwich y 
de San Fernando. Los alcances de las luces 
corresponden á tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren á la baja
mar de zizigias. Las alturas se dan sobre 
el nivel medio del.már,

Grisps2.—OcÉATO A t l á n t ic o  d e l E s t i ,*»» 
Afrim Ecwiio^ial tBpfmola.^Froximi •
ámá̂ B Norte (M cabo 8ím
Avls aux Navig&taurs nñm. 613/3.749,
P#.rfg, 191i.
Número 46 ,—Ei v^por If^ubs-H ha em- 

b§rriBosáo_^ en nn baRco situado en la i 
proidmicisdei de la ildea da Adje (4 |e )  
que m  eBesientra en la desembocadura 
da im lío que dessgua en el mar al SW. 
da la punta DIoni (Savsi), Este basco se 
mmBntrñ en k s  marcicione-*: punta D.fo- 
ni á y cabo Síb Juan á 177°. L^s son- 
di.s efectuadas h^n acusado profusdida- 
flfB ?le 3 7 á 4 metrcs, hmtü 1 m ilk  al 
WNW. y de 5,5 metrci hmt^  1 milla al 
ENE» áei vapor encallado. Lt naturaleza 
áe1 fondo qb d© guljirros j  concha,i, 

SituadÓB aproximada de la punía Dio- 
bI; 1° 23̂  N. j  9° 28̂  15̂ ' E. de Gw. (15° 
40̂  85̂ ' 1. de SF.)

Carta ingleiE número 1.361.
Afrka,—S krm  L m na—Entmñm ñü Ho 

SU^Yií L3cwe?.~“Bí3|̂ a.—Notice to Mtri- 
neis número 1,942, Londres, 1913. 
Número 47.—Se ha fondgado n nabo ja  

mgfa  ©n 7;2 metrcs de agus?, en ©1 extre
mo Oegt© de! Mióle Grmmd, á 2,2 m iika 
á 16° del firo  delcsbo Sierra L'^ob».

Biimú&n aprcxfiBad?^; 8° 32' 15’’ N. y 
13° 17' 13'̂  W. do Gw. (7" 4' 63*̂  W. de 
SF.)

Carta inglsgá número 8.147.
Afrim,—DistWébamdum ádrÍQ GamSia,-— ' 

fíecUficación da la poBic-'ón de mm boya  ̂
Notice io Mtriners número 1.884. Lon
dres, 1913.
Nú'^ero 48 . —La boya ñe campana 

(F,%iiw^l) ajedrasads, blanca j  m g m if  
rematada por fcnt pereha m n  mira drisu- 
k r  m§n$,, bb ene-uentra 1,5 m üks i  223° 
de la pcsioioE que no indica gobra ia 
oartu.

Biiíitidón ¡aproximada: 13° 83' 32" N. 
y 16° 48’ 84" W. de Gw. (10° 36’ 14" W. 
deSF.)

Carta inylasa número 608.
España,—E4m de A^umornte^ de Isla OrU- 

ima y re! Eompiúi\—Modificación fie l
hüliBúmietda.—hervido Central de 83- 
Míim Marítimas, Madrid, 2 de Enero 
cl0 1814, -
Nüo::oro 4 9 .—Ha quedi>do hecho el 

c^^mbio de eoloracióis. de ka. boyas de las 
r i t i  de AyñmoníB, lek  Gri¿tina y del 
Eompidó (ávisD BÜm. 1.113 de 1918).

Pisaos í.iúmero?§ 171,624 j  613 bis d© la 
t^ecúíéii II.

Derrotero núinero 2, páginas 154,157 
y 162.
Fmtug&l—Opofio, — Cambio (M cardotef 

áe la h  0  Nossa Sm hom ña L m ,'—A vi *
log aC'S N^iveg^ntes BÚmero 16. Lf&boa, 
Í913.
Número 50.—Lt luz del faro da Nossa 

Bmhma úa L'us, situ.s.do Norte de la 
barra del. río Duero, tomará la s'guienta 
Ci.r3i.cterístk8:

ümúl:n  R&iámpagoi blancos eadá 5 le- 
gmdús.

Alcesele#: 20 milliJ.
Siiu&elón ^oroxfmada: 41° 9'11" N. y 

8° 40' 88" V/. de Gw. (2° 28’ 18" W. 
de SF.)

Cuiiderro de faros húmero 128.
C$ría numero 703 A y Plano núme

ro 320 de la seecfóii II,
F ram m  — Giromfa,—Fondeo provisional 

de unm boym Imninom.—k^m  aux Ntvi- 
gateurs número 608/3,719. París, 1913. 
Número 51.—Sa ha fondeado provigio- 

naimente á unes 25 metros bioia fuera
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de una estacada en constmcolóa sobra 
la  orilla izquierda del río Gironáa, f  en* 
tre ios puertos de By j  Saint Cmiohj,nntL 
boya esférica hlanm con luz fljt b!anm.

Situación aproximada: 44® 22̂  83” N. 
y O® 50’ 18” W. de Gw. (5® 22’ 2’’ E. 
de SF.)

Cartas franeesas números 4.869 y 4:895
• .

Bada de Saint^Namire.’—Besapmición aC' 
ciámtal de la boya ^Banc de Mindim .— 
Avia aux Na viga teurs número 610/8 725. 
París, 1913.
Número 52.— La bojfa esfero cónica 

roja y mira cónica B m c de Mindin^ que 
estaba fondeada en ©i cantil W, del ban- 
co de este nombre, en ia rada d® Saird- 
NüS iire, ha clesapareoido á consecuencia 
de un abordaje.

Será repuesta cuando ©1 esltdo de la 
mar lo permita.

Situacióo aproximada: 47® 15’ 45” N. 
y 2® 11’ 40” W. de Gw. (4® O’ 40” E. 
deSF.)

Cartas francesas números 4,882 j  5.256.
Fircx^midade$ d$l pro^

visionai de una boyrá.— Avia, aux Navi' 
gateurs número 608/3.718. Párfs, 1913, 
Número 53.—Ha sido rattraí!a prcívi- 

gionahnanta por eonsecuandads im abor
daje, la boya roja da huac y mlrs. coEÍea 
Fasse éu Nord, que g® hallaba foBdeada 
&1 Este úe ia parte central dal banco da 
VEciat.

Será repuesta cuando el estado de la 
mar lo permita.

Situacioa aprcxlmt Is; 49® 80’ 14” N. y 
O® 8’ 21” E. de Gw. (6® 15’ 41” E. de 8F.) 

Cartas francesas números 4.930 y 4.937.
C a n a l  d b  la  Ma n c h a , —  I n s fb fe r m ,— 

Funia AnviL— Prüytscto úe mo Uficación 
de la $m d de m&bía.--kvm m x  Nsiviga- 
teurs nú ñero 617/3.774. París, 1918. 
Número 54.—Hacia el 15 de Abril de 

1914 será reemplazada la señal de niebla 
aciual (ana detonación cada 10 minutos) 
por una detonación cada 5 minutoB,

Un aviso ulterior indicará ia fecha en 
qua se efectúe esta modificación.

Situación aproximada: 50® 35’ N, y 
1®56’ 45” W. da Gw. (4® 15’ 85” E. de 
SF.)

Carta Inglesa njlmero 2.615.
Mar d e l  'Norte.—Holanda^—NkPw ̂  Eot 

UráamscJiQ WaterwHU—NQUoim eobresl 
balímmimiQ é iluminaüiófí» de un nau' 
fragio,—A^íb aux Navigaíears núme
ro 613/8.744. París, 1918.
Número 55.—Sa han instalado sobre 

los restos de un vapor á pique en ei 
Nieuwa Eotterdamsoh© Wateiwag, las 
•añales regiamosiíarias de úia y de noí h \  
habiéndose retirado el barco que marca
ba esta naufragio.

Situación aproximada: 51® 53’ 36” N. y 
4® 18’ 50” E. de Gw. (10® 31’ 10” E. de 
SF.)

Carta isglesa número 122.-
Z%ider&éd,—'Bal'immimtQ de im urm .-— 

Avis aux Navigaísur^ número 612/8,737, 
París, 1913.
Número 56 .—Lsa boya^ rojm lumino

sas I úmero 5 Ouie Víu del Zuidoosiraht 
número 8 áeiSchmrrak y ia boya m gm  
laminogia número 4 sarán rcem-
plazadag:

La pjimera por una boya roja de glo
bo, con mira triangular.

L i segunda por una balfzá roja flotan
te, con 2 globos; y 

Lá tercera por una baliza flotante de 
campana.

Situacioneii aproximudas;

s<5a3as«3»«»afi!3í W6M

. l.«* 53® 9’ 80” N. y 5® 10’ 33” E. de Gw, 
(11® 22’ 53” E* de SF.)

2.  ̂ 53® 5’ 30” N. y 5® 10’ 57” E. de Gw. 
(11® 28’ 17” E, de SF.)

3'* 52® 27’ 30” N. y 5® 46’ 8” E, de Gw, 
(11® 58’ 23” E. de SF.)

Carta inglesa número 2.322,
Zííidergée.--Naufragio.---Boya,—Avia aux 

N&vigateurs número 613/3.745. París, 
1913.
Número 5 / . —Se ha fondeado una boya 

lumiiiota para señalar, en el Zuiderzóe, 
©l naufragio de un b&roD, cuyo palo 
emerge.

Situsdón aproximad®: 52® 34’ 40” N. 
y 5® 87’ 43” E, da Gw. (Jl® 50’ S” E. de 
SF.)

Carta inglesi número 2.^2.
lnglüUrra,—Eio Médwi¡/.—Lf)ng Eeach.— 

Umnphsio ú$ la balim imtwmr dedi^ 
recciófi número í  —Notica to Mariners 
número 1934. Londres, 1913.
Número 58.—Ha sido reconstruida la 

baliza B.úmero 1 coa mira tiiasgular, 
pintada á .fajáis horizontales y
mgm^t situada en el cantil Eate da ios 
Hoo flats. (Aviao núm, 1 367 d© 1918.)

Bituaelón aproximada: 51® 24’ 80” N. 
y 4® 5’ E. da Gw. (10  ̂IV 20” E, d© SF.)
, Carta inglest húmero 1.834.

E ■ írfÁáa, del Ti%msw,—B irm faro «Tm- 
tue».—Avh aux Navigateurs húmero 
619/3.788, Parí^, 1913.
Número 5  3.—Ei barco faro de la esla- 

clÓG da Tcngua tendrá, hasta nuevo avi 
80, un globo en el tope dal palo, como 
marca de áim, ©a vea de la iiníerna que 
hasta ahora tonía.

Situación ^prcximada; 51® 80’ 24” Ñ. 
y 1® 23’ 14” B. do Gw. (7® 85* 34” E. de 
SF)

Carta iaglais núcaaro L607.
Frcximiáad^s de Yarmouih—BamúHaá 

áQch,—BismúMCión de la sonda m  d  
extremo 8«r.—Notica to M&riners nú 
maro 1.916. Londres, 1918.
Número 60.—l a  ei extremo Sur de 

Radéock bank, y en un punto desde el 
qc0 ge marca á 5,1 milla» á 297® un fondo 
(le 5,5 metros, hay 9 meíroá de agua en 
lugar da 11 metroi que indican las car
tas. A una milla NW. de este lugar 
de 9 metros, pb sondan en.uaa fxtessgión 
conslderabia 9,7 metros da agua sola- 
mente.

Situación aproximada: 53® 14’ 45” N. 
y 1® 40’ 44” E. de Gw, (7® 53’ 4” E. de 
SF)

Carta inglesa número 1,094.
M ar DE iB L A m A .—Inglaterra,—Cmal de 

Brutal, — BritMgewatw bar,—Boya lu
minosa de campana,—Notloe to Mari* 
neis número 1.946 Londres, 1918. 
Nú?uero 61.—S 3 ha fondeado una boya 

ragra luminosa, do campana, marcada 
GorSt con saperestrucíura cósica, mcg- 
,rau?io usa luz S teca  da una ocultación 
Cida iÔ C0M??di9á (luz, 7 cculta-
oión, 3 s@;¿undoé)̂  á ii?is,s 0,7 millas á 180® 
de la, posición qua ocup^b^ astersorme'a' 
te la boya de campana Gen que ha sido 
suprimida.

Situación aproximada: 51® 18’ 27” N. y 
8® 7’ 48” W. da Gw. (3® 4’ 82” E, de SF.) 

Carta inglesa número 1,157.
Canal de Bri$fol—Beemphso de la boya 

Úkvsáon por otra luminosa,—Nolise to 
Mariners número 1.922. Londres, 1913. 
Número 62.— boya Glevedon, situa

da si Norio da los bancos del mismo 
sombre, m  ha suslituído por otra mgra

con superestructura cónica, da luz blan^ 
ca, de Im  blanca de ooaltsoloBes oada  ̂ 5 
segundos (luz, 3.5 segundos; ocultación,
1.5 segundos).

Situación aproximads; 51° 27’ 15” N. y 
2® 54’ 30” W.de Gw. (8® 17’ 50” E. de SF.) 

Carta inglesa número 2.682.
Irlanda,—tuerto de Quamstown^—Esía’* 

blecimientú de una boya luminosa,— 
Notica to Marlnsrs número 1.903. Lon
dres, 1913.
Número 6 3 .—Sobre la costa W . del>

Suerto de Queenstowu y m  un punto 
esdael ou^i se marca: Black rock percha 

á 99® y á 470 metros de distancia, y oÍ 
asta d© ia bmádera del fuerte OarUslf á 
171®, 80 ha fondeado una boya cónica 
roja con luz fija blanca en 9,7 metros da 
agua.

S itutdón aproximada: 51® 49’ 80” N- 
y 8® 16’ 1” W. da Gw. (2® 3’ 41” W. de S F )

. Cartas inglests númaroís 1.777 y 1.765.
M ar MBDiTEHRáNEO. — España — Proxi'- 

miámdñs de ¡os puertos áe Cartagena y 
Forman,—Múdiflcmión áú balimmien- 

Ío.—Sí3violo Central da Señalci Marítl- 
mm, Madrid, 29 de Diciembre áe 1913. 
Número 64.—En la seganda quíncsna 

del corrknte mes do Enero de 1914 quc5- 
dará h^üho el eambio de coloración de las 
dos bslls^s que mtrc^n Im boya<̂  ̂de San
ta A m  y L^s Lonas, á !a entrada do! puer
to de Ogrtag^ma, y la baliza 'del puerto 
de Pormán, que maraa otro bajo que se 
encuentra á la entrada da la bahía.

Planos números 17 A y 282 A de la 
aección III.

Derrotare número 8, tomo I, 
na» 286 y 245,
Francia,—Proximidades ds Tolón,—Cabo 

Üepet,—Desaparición accidental de una 
boya,— Avia aux Navigateurs númo- 
ro 610/3.726. París, 1918,
Número 6 5 .—La boya-toml roia que se 

btbín fondeado (AvLa núm. 1,091 de 
1912) para señalar el bajo cubierto con
4.5 metroa de agua y situado á 590 m e
tros al 214® 30' del faro de úñho O^pst. ha 
desaparecido. Será reemplazada cuando 
el estado de la mar lo permita.

Situación aproximada l̂el faro de Ce - 
pd: 43® 4’ 5” N. y 5® 56’ 43” E, doGw. (12® 
9’ 3” E. de S F )

Carta francesa BÚmero 5.175.
Pmrio da Tolón,—FúndeaúBro de los bu

ques mercantes, — Uñctíflmcián,— Avis 
aux Navigateurs número 619/3.785. Pa
rís, 1918.
Número 68.—Como consacuancia de 

los trabajos de coa«trucoióii da nuevas 
dársenas entre Ja G h s lic  Neuva y  1̂  
Ohsiie Viellle, y á causa da habsrsa su 
mergido ea la pequeña radi, entre i& dár- 
¿eaá VíeÜia y  el puente mercante, cable í 
eléctricos da alta tensión (5 COO volli)., leá 
buque» del comercio pueden todavía fon
dear entre la dársena Vieille y el puerto 
mercante á una distancia, por lo maaoB, 
dé una eslora del buque d¿i siiliefite de! 
bastión, salvo ©n el interior áe la zona 
definida por los puntos siguientes: 1.®, íe- 
rrasa de! antiguo presidio; 2.®, saliente 
ú^á Fetit Rtng;^.®, muelle dei Mourilléa;
4.®, segunda pilasirs Norte de lis  salas 
del Mourilión. Estoa cuatro puntos están 
señalados á los navegantes por cuatro ta 
bleros ajedrezados blancos y rojos.

Carta» francesas números 5.093 y 5.175.
Italia,—Golfo de Ga&ia,—L m  en la des * 

embocadura del VúUurm, — Avvigi ai 
N^viganíi número 811/906. Génova, 
1913.
Número 67.—Ba la prlmei:a quincanii
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de Eoero í?6rá encasidids, en !a desembo- 
eaiura del Vdturno, una luz con las si
guientes aaraoterísticai:

Carácter: 1 relámpago blamo cada 2,5

Alcance: 11 miüas.
A lkiíra  sobré ¡a m ar: 8 5 metros.
Fases: Eolámpago, 0,5 segundos; oculta

ción, 2 segundos.
Maro: Torre metálica de esqueleto so 

bra base de cemento, elevada 6,5 metro» 
fe ibre el suelo.

En otro aviso se dará á conocer la fe
cha del funcionamiento.

Bítuaoién aproxitoada: 41® 1’ T* N. 
y i r  55’ 33” EL de Gw. (20  ̂ T  53” E. 
úQ BF.)

Carta italiana número 184,
> S ie ih a .— P a le rm o ,— C am bio de ca rá c te r  d® 
I  la  lúe del fa ro ,—A yvíbí ai Naviganti
It número 312/907. Génova, 1913.
i  Número 6 8 ,-E n  les primeros meses

del presente año la luz da! faro de F a h r -  
■^mo o^.mbiará sus ©aracíerísíioas per las 
' ilguieniei: Luz de relámpagos ótoacoa 
c^ds 5 segundos  (!uz 0,18 segundos; ooulta- 
ciéo, 4 82 i^gundo¿)üon 15 millas de al
ean ce.

Durante loi írabijos de transformación 
del faro sa encenderá una luz providonal 
de relámpagos blancos cada 5 segundos 
(luz, 0,65 s^ftmdos; oculíaoióis, 4,35 segun
dos) aievada 12 metros sobra el mar y 
con 12 mIOas. de alcance. .

Por un nuevo aviso io dará cuenta de 
la feaha que emplee á lucir la luz de 
íi altiva.

Situación aproximada: 38® 7’ 53” N. y 
13® 22’ 14” E. de Gw. (19® 34’ 34” E, 
de SF.)

Carta italiana número 151,
TiAfqum.— Minan sulmarinm, — Premu • 

elofíe .̂—Notioe to Marinera núm. 1.938. 
Londres, 1913.
Número 69.—Existiendo todavía, se

gún reoioatea reconodmianlos, minas 
submarinas en difaraateÉ puntos da las 
costas de Levante, deben tomarse gran
des pracaucione» al salir, entrar 6 apro* 
ximarse á los puertos del litoral del mar 
Egw ^áñlm  BaráumlQS 6 da las costas 
ÚQ Bulgaria m  ol m o x  Negro,
MA.R A d r iá t ic o .—Ifcslio.-Ermci^l,-- Ees- 

ta b k c im im io  de Im ¡uz del bajo d d  Fíoo. 
AvvJsi ai Naviganti números 311/904 y 
318/924. Géaova, 1913,
Número 70.—Ha vuelto á encanderse 

la luz fija roja de la bailzi del SicOf en el 
puerto de que se había exiin
guido accidentalmente, por haber sido 
dicha baliza gravemente averiada por 
la mar.

Sitotción aproximada: 40® 39’ N. y 17” 
58’ 14” E. de Gw. (24® 10’ 84” E, de SF,) 

Carta italiana número 229,
M a r M e g r o .— E tífia . — F rc x im id a d e s  de  

S tb a sicp o h  — Su presión  de b o yas.—A vin  
aux Navigateurs números 619/3.788 y 
3.789. París, 1913.
Número 7 1 —Se h tn  retirado las boyas 

tet23porr.íes que para el servicio de ia es
cuadra rusa se habían fondeado en las 
proximidades de Sebastopol.

Sitoadón aproximada: 44® 38’ N. y 83® 
20’ 14” E. de Gw. (39® 32’ 34” E. de SF.)

Tambióíi se han retirado las tres boj as 
fondeadas provisionalmenfe á la entrada 
d© la ensenada de K^zatühia para el ser
vicio de dicha escuadra (Aviso núm, 865 
de 1913).

Situación aproximada: 44® 35’ N, y 33° 
23’ 14” E. de Gw. (89® 35’ 34” E. de SF.) 

Parta inglesa número 2,233f

Mar de ÜunaA.—Borneo.'^Frcximiíades 
de Labuan,—Ida Kumman, — Luz.-r 
Banco Barat,—Boya luminosa,—lIoticQ 
to Marinera número 1.981, Londres, 
1913.
Número 72.—u) Ha sido ©neendida la 

luz proyectada sobre la cima d© la Isla 
Kuramsn (Aviso núm. 1.257 de 1918) y 
presenta las siguientes caraoterística§: 

Caráckr: 1 relámpfgo blamo cada 5 se
gundos,

Alcancé:2i m illa s .
Altura sojbre la pleamar: 65,5 metros. 
Faro: Torra blanca de erquel6to,de 15,2 

metros de altura, con cúpula roja.
Fases: Relámpago, 0,5 ssoundos. 
Situación aproximtda: 5® 13’ 80” N. y 

115” 7’ 44” E, da Gw. (121® 20’ 4” E. 
de SF.)

OoüLTA por la isla Labusn; 
b) Una boya cónica blanca luminosa 

con luz blanca deooulttoioiíes m h t  fon
deado «obre la parte vSW. del Banco Ba- 
rat (Aviso núm. 1.257 da 1918).

Situación aproximada: 5® 9’ N. y 115® 4’ 
59” 1. de Gw. (121® 17’ 19” E. de SF). 

Carta inglesa número 1.844.
Océano Atlántico del Oeste.— Estados 

Uñidos,—Long Island Sound,—Baliza' 
miento de un naufrapio,— Notice to Ma- 
rmers nümeroi 47/3,923 f  48/4,034. 
Washington, 1913.
Número 73.—Para marear el n^ufrt- 

glo m  26 metros de agua de una goleta 
cuyos dos psioi emergen 3 metros, oou* 
rrido á unas 5 millas á 73® del faro del 
banco Stratfordf se ha fondeado una boya 
á fajas verticales negras y rojas con luz 
fija rt?/e?, á 40 metros al S, del lugar de 
dicho naufragio,

Situaoión aproximada de! faro: 41” 3’ 
86” N. y 78® 9’ 17” W. de Gw. (66® 56’ 57” 
W. de SF).

Carias americanas números 1.108, 52 
y 115.
Long Island 8ouú. — Früximidadm del 

puerto de Btamfurd.'^Báiizamiento de 
un naufragio,— No tic© to Marinera nú
mero 47/3.925. Waihiugton, 1913.
Número 74.—Para balizar el naufra

gio del Blormce Bussdt, ocurrido ©n las 
proximidades de Stamford y en U& mar 
cscioaes: faro de Greens Ledge á 48®, faro 
de Fcdons N&tJa á 116® y faro de la isla 
Qreat Gaptain á 260®; se ha fondeado una 
boya cónica, de guperei^tructura de es
queleto, pintadla á tajas horizontales ro
jas f  negras  ̂con luz roja de una oculta
ción cada ÍQ Begufááos (luz, 5 segundos; 
ccultaoióu, 5 segundos), en 22 metros de 
agua y á 50 metros ai SE. del antedicho 
naufragio.

Situación aproximads: 40® 69’ 48” N, y 
73® 30’ 86” W. de Gw. (67® 18’ 16” W, 
deSF).

Carlas ameriosnts números 116 y 269,
Pmrto de Boston.—Canal Norte.-Smii- 

iucién de boyas de asi a por boyas lu* 
miñosas. — Kotice to Msriners núme
ro 48/4.032 Washington, 1913.
Número 75. — En reemplazo de una 

boya de asta $e ha foade&do, en 10 me
tros de agua, una boya North Qh%nml 1 A, 
luminosa, con luz blama de una oculta
ción cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
ooultsción, 5 segundos)f en las marcacio 
nes: faro de los Graves á 92”; firo  de loa 
Narrows al Sur, y faro de la isla Deer 
á 225®,

En reemplazo de la boya de asta nú
mero 3 le ha fondeado, en 10 metros de 
agua, una boya North Channel número 3, 
}iimiE089| con lu2 blámcf úo nna ocnltá**

eión cada 10 segundos (luz, 5 segundos; 
: oeuítaoiÓ23, 5 segundos).

Situación aproximada ie l físro de la 
isIaD0er:4O® 20’ N. y 70® 56’ 45 ’ W, da 
Gw. (64® 44’ 25” W. de SF.

Cartas americanas números 941 y 942.
Bahía Büaw%re,—Bmco Mluh Mauil,— 

Oimbio de carfcter de la smal de niebla, 
Notic© to Marinera númsro 48/4.038. 
Washington, 1918,
Número 7 6 .—Se ha instalado una cor

neta d© niebla que emita un sonido da 2 
segundos d© duración cada 20 segundos, 
en el faro del banco Miah MaulI, en sus
titución de la señil temporal de niebla 
que funcionaba en esta estación (Aviso 
núm, 117 d© 1913).

Situación aproximada: 39® 7’ 80” N. y 
75” 12’ 80” W. da Gw, (69® 0’ 10” W. 
de SF.)

Cartas americanas números 1.109,376 
y 1.218.
Bahía Dehw^re.—Gámbio de carácter de 

la h z  áe la boya luminosa de campana 
del banco Broww.—Notioe to Marinera 
número 48/4.037, Washington, 1913. 
Número 7 7 .— Ha sido modiñoado el 

carácter de la luz de la boya iumlnost de 
campana del banco Brown, apareciendo 
©n la actualidad da un relámpago blanco 
cada 2 segundos (relámpago, un segundo;

. oscitación, un segundo),
Bitmmón apicxlm ada: 88® 55’ 45” N, 

y 75® 6’ 53” W. da Gw. (68® 54’ 33” W. 
úe SF.)

Cartas am ericinis números 376, 1.218 
y 1.219,
Bühia GhesapeaJco,—Barm-faro Tail cf 

HorSBBhoí.—MGúifícmión dela señal de 
niebla, — Notic© to Madners número 
47/3.931. Washington, 1913,
Número 7 8 .—Ha sido modificada la 

señal de niebla del barco faro la il  of 
Horseshoe,

En lugar de un sonido cada 30 según* 
dos, actualmente produce un sonido de 
3 segundos de duración cada 60 segundos. 

Situación aproximada: 86® 58’ 45” N. y 
76® O’ 30” W, de Gw, (69® 48’ 10” W. de 
SF.)

Cartas americanas números 1,109 y 
876.

Bermudas.—Eompientes dtl NE,— 
Boya de campana,—Notíoe to Marinera 
número 1.883, Londres, 1913.
Número 79.—La boya de campana sub

marina (Avifeo núm. 41 de 1918), marca
da «NE Bregk sr», y pintada de pro, con 
una faja blanca  ̂ha sido proviita también 
de campana aérea.

Situación aproximada: 32® 31’ 10” N. y 
64® 40’ 15” W. de Gw. (58® 27’ 55” W. de 
SF.)

Carta inglesa número 860,
G olfo d e  MÉjiGO.—Estadon Unidos,—Bes 

embocaiura del Misüipi,—Lúa de la 
pasa Sur.—Notiae ío Mariners número 
i im S b ,  Washington, 1918,
Número 80.—En la coita W, de la o^sa 

Sur, y á 1.900 metros á 158® del faro Ilm d  
of thñ PíMBses, se ha encendido una luz 
con las giguientea oaraotei ínticas: 

Card:tñr:FíiSí blanca,
AHma stbr^ el mar: 4,5 metrcs,
San:  Sobre uu cipés.
0b&ermción,—E&i9. luz depende del Mi

nisterio de la Guerra durante los traba
jes de dragado.

Situación aproximada de !a luz Heaá 
of the Passes: 29® 9’ N. y 89® 14’ 45” W, de 
Gw.(83®2’ 25” W. deSF.)

Oávia a m o r im a  nüsíiírQ 194.
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Barco fiwo del Misi8ipi,—Gambio de 
cfi.-Nütiae lo Mwmers BÚmero 47/3.937, 
WsihlBgSon, 1913.
Número 81.--La única marca que se 

encuentra en ambas bandas del barco- 
faro ásia  pasa SW.de! Misisiptes Soulh- 
fvett Su señal dal Oódlgo Intarnacional 
es AXBP.

Situación aproximada; 28° 5Ŝ  27” N, 
y 89° 26' 33” W. áa Gw. (83° 14» 13” W. 
de SF.)

Cartas americanas números 21, 1.290 y 
1.125.
Bahía de Maiagoráa.—Furda ü l iver. — 

L m .—N o t i o e to Marinera n  umero 
48/4.051. Washington, 1913.
Número 82.—Se ha enoeniido una luz 

sobra un pilote erigido en 1̂ 8 metros da 
agua, sobre el extremo del espigón que 
despide la pun tt Oliver, en las marca
ciones: punta Palacios á 37°; faro de! 
arrecife H%lfmoon á 178° 30» y faro de 
Matsgorda á 106°.

3ns características son:
Oardckn Fija roja,
AUura súbm la man  4,8 meíros.
Faro: Pilote rojo con mira rectangular . 

de esqueleto. |
Situación aproximada; 28° 38» 26»» N .  I 

y 96° 15’ 32” W. de Gw. (90° 3» 12” W. I 
deSF.)

Oartis americanas números 21 y 207,

Mar DE LAS A ntillas.—Illa  de Cuba,-- 
Gabo Cfuz,—Banco Vaímtine.— | 
aparición de una óof«3.—Notice to Ma- I 
riners número 47/3.940. Washington, 
1913.
Número 83,—Según comunicación del I 

CapitUn dei v^pcr inglés JE7. O. 8aU' i 
manht ha desapareoido la boya qua se- | 
ñaiaba el banco VuhnUnu oxk el cabo l 
Or^z, I

S ituidón aproximsdg: 19° 51' 30” N. i 
y 77° 45' 30” W. do Gw, (71° 33' 10” W. i 
de SF). I

Oartas americanas Búmaros 1.411 y | 
1290.

i
Fanamd,—Pierio de Colón,—Estación de ¡ 

siñales,—Notice tp M^rioers número I 
48/4.053. Washington, 1913. |
Número 8 4 —Sobre, eltej^ído de! ala | 

Oeste dei hotel Waihington, se ha erigí» I 
do una estación de señales. |

Actualmente se hacen temporalmente 
las señales á los barcos que entran en el 
puerto, en el asta Norte del hotel*

Sííusouln aproximada: 9° 22' N. y 79° 
54 '45 ''W . de Gw. (73° 42' 25” W. de 
SF.)

Garla am ericana número 945.
Ei Director general, Ramón Estrada,

MINISTERIO DE HACIENDA
. T_____  *

IMireeeióis Se la BenSa
W C l a s e s  F a s i T a s .

Los individuos de Clases Pasivas que 
tieaen consignado el pago de sus habe- ¡ 
res en la Pagaduría de esta Dirección, ¡ 
pueden presentarse á percibir la men- i 
Bualidad corriente, desde las dos á las J 
cinco de la tarde, en los días y por ©1 ' 
orden que ú continuación se expresan |

Dia 3 de Fébrero de 1914, f
Montepío Militar, de la A á la O, Mon- I 

tepío Civil, de la H á ia M. Coroneles» I 
Tehientes Coroneles. Comandantesi

Fia 3.
Montepío Militar, de la D á la G. Mon» 

tepío Civil, de la N á la Z. Plana Mayor 
de Jefes, Capitanes.

JDia 4,
Montepío Militar, de la H á la M. Ju

bilados. Tenientes. Marina.
Día 5,

Montepío Militar, de la N á la R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargcníos. 
Plana Mayor de Tropa, Cafoof. Cesantes, 
Remuneraíorigs. Secuestros.

Dia 6,
Montepío Militar de 1a S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soida-ios.
Dias 7 y 9,

Altas. Extranjero. Supervivencias. To
das las nóminas.

B ireec tó B i cneiteFal 
lo  C o n te n c io s o  S e l S ita d o .

Dia 10.
Retonoiones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro;

2.‘ Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momento 
del cobro, los certificados de existencia y 
estado expedidos por los Jueces munici
pales del distrito á que pertenezcan, des
de el día 13 dei actual en adelante;

8.‘ No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita por 
el interesado ó interesados si son dos ó 
más los partícipes, de que no perciben 
otro haber de fondos generales, provin
ciales, municipales ni pasivos de la Real 
Casa, debiendo los apoderados estampar 
su firma al pie de la propia declaración 
como garantía de que han recibido f " ci
tado documento directamente d áu po
derdante y de que responden dé la iden
tidad de las firmas de los mismos;

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
oficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto;

5."’ Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la ürovincia á que éste corresponda;

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia y 
á satisfacción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos con
tribuyentes, haciendo constar la clase á 
que pertenezcan;

7.* Para el pago de retenciones, 
exigirá á todos los acreedores que pert, - 
ban desde tres en adelante la presenta 
ción del justificante de haber satisfecb< 
el último trimestre de la contribücióí 
industrial como prestamista; Uenandt 
igual requisito los que cobren como apo
derados de un prestamista.

Los que alegasen no haber hecho ope
raciones de préstamo con posterioridad á 
la fecha del último recibo, lo justifica
rán presentando la papeleta de su baja 
en esta industria.

Los representantes de Bancos ó Socie
dades ©nónimgs que prestan sob e suel
dos y psnsioaes autorizados por Es
tatutos, deberán acreditar el cobro de las 
retenciones hechas á su favor, que los 
establecimientos acreedores se hallan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde,

Madrid, 27 de Enero de 1914.— El Di- 
m to í gm^sdf F, O», Aloiiiéa Agnirir ,̂

Vista íñ instancia en que D. Leandro M. 
Arcos, como Patrono del Hoipita! de 
Nuestra Señora de los Angeles, de Riba- 
davia (Orense), solicita del Ministerio se 
sirva declarar exento del impuesto que 
grava los bienes de las personas juríái- 
ea§ á ios dot&lea de dicha fundación: 

Resultando que por testamento otorga^ 
do por D. BsrtOíOméYáñezen 16 de Abril 
de 1560 S0 fundó un Hospital en la vida 
de Ribadavia, intitulado de Nuestra Se
ñora de los Angeles, para cuidar á Icg 
pobres y ssüar á peregrines, dotindole 
BU fundadorcon gusbfene», encomendsn- 
do m  patronato á la justicia y regimien* 
to de aquella villa, é imponiendo la carga 
de cuatro misas semanales dichas por 
cuatro Capellanes, que recibirán á razón 
de cinco ducados cada uno por año: 

Resultando que por otras escrituras 
"de 5 de Septiembre de 1789 y 24 de Marzo 
de 1792, D. José de Mesa donó datermlna* 
dos bienes al expresado Hospital con la 
carga de dos capellanías, memorias do 
missa que se han de celebrar perpetua
mente en la igleda del Hospital, encar» 
gando el P^tronaío á los que lo fueren 
tío él f  á los Reverendos Priores y Guar
dián de los Conventos de Santo Domingo 
y ñ m  Francisco de dicha villa: 

Resultando que por escritura de testa- 
míjnto de 11 de Octubre de 1769, D. José 
Delgado y Mcsccso dejó parte de sus bie
nes para que con su producto se alimen' 
tase m  el Hospital á ios pobres asistentes 
y vementm á disht villa, cargando al Ma
yordomo dei Establecimiento que á cuen
ta del mismo producto mandase decir 
porpetuamenta m h  misas rezadas en el 
Convento da S^ato D >oiingo ea loa días 
que deíarmine:

Resultando que por Reti orden de 7 de 
Msjq de 1910 fué reconocida y clasifica» 
da íñ referida iuatituolón como de bene* 
floencia particular, i^egúi aparece de tes
timonio notarial de la misma unido á 
oste ixpsdiente, nombrando en ©l?a como 
PeitroBOs á D. Salvador Bi&nco Pérez, al 
Áloalde de Ribadavia, D. Oalso López Ri- 
vas, y á D, Leandro Rodríguez Arcos, que 
OB el que fea solicitado la exención: 

Oonsiderasdo que en el Hospital de 
Nuestra Señora de los Angele», de Riba* 
dñvia, dotado gratuita mentó con el capi
tal de jado por i&u fundador D. Bartolomé 
Yáñez, por D. Joi^é de Mesa y D. José Sal
gado y Mosooso, constituye por su objeto 
y fiuslidad una verdadera institución de 
beneñeencia particular, según el concep’ 
to legal de ésta, definido en el artículo 2.° 
del Ráal daíjreto de 14 de Msrzo de 1899, 
y así está reconocida y clasificada por la 
Real orden de 7 de Mayo de 1910, que se 
ha citado:

Considerando que de los términos da 
la faodaoión y de adquisición de sus 
bienes dotslos se deduce también que no 
sólo es de benificenoia particular, sino 
de carácter exoluiivamente gratuito, por 
lo que con arreglo al sHÍculo 193, párra
fo 9.° del Reglamento de 20 de Abril de 
1911, procede la concesión de la excep
ción del impuesto sobre los bienes de las 
perdonas i arídioas que sa solicita, su je
ta tid> tal concesión da excepción á la re* 
solución del Ministerio de Hacienda: 

Considerando que aportados al expe
diente los documentos que justifican la 
índolo de U institución y el traslado de 
la Real orden de clasificación como de 
beneficencia hecha por el Ministerio de 
la Gobernación^ se han cumplido los re*
gqisitQsqttc p1 m^utadq irUooto exigo
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psr^ qiio is excepdóü puebla dea? ararse: 
Consider»iíí^,o que determiuadi en laa 

e^anturaa reseñadas laae^ebraolóa perió 
dka y perp toa de sufrsgloSj uo pu0rl6 
estimarae á loa efeoíos legales, y dado ©I 
coutexto litoral del citado artí mío regla- 
meutarlo, que tengan carácter beiséfleo, 
por cuyo motivo, y por no hallarae com 
prendidos en el arííoulo 193 del propio 
Reglamento, es evidente que no debe a l
canzar la f xención que m  co cede á la 
parte del capital, cuyos productos sean 
invertidos en talca sufr^gioa, criterio 
aceptado ya, entre otras re^olnolooes, 
con las Reales órdenes de 22 do Margo, 20 

Abril, 10 y 18 de Agosto dei &ña ac- 
tual:

í oiiiaiderando que los términos ád la 
cuestión son les mJsmcs después de pu
blicada la ley de 24 de Diciembre da 1912, 
cuyo artículo 1.°, apartado F), declara 
también exentos del impuesto ios bienes 
que de una masera directa é inmediata, 
Bia interposición de persona, se hallen 
afí^otos ó adscritos á la realización de un 
objeto bsnéñcso, condiciones que maní* 
ñsgstament© concurren en este caso, salvo 
en enasto á los bienes cuyos produito§ 
ge «aplican á la celebración de aniversa
rios y sufragloi:

Considerando que ía audiencia del Con 
sr jo de Estado no ©s trámite neeesado 
en mU  oíase de expedientes, coa íirraglo 
á la citada ley de 1912, derogatoria de la 
de 1910, y por tanto, tambiéa del precep 
lo regiameEtario ©oncordinte con ésta: 

Oousidarando que por R^al orden de 
21 de Octubre s© ha delegado en la Di
rección Ganeral d© lo Coaíenoioso la la 
cuitad da resolver en los expedientes de 
exención, salvo en los casos que ofrezcan 
duda ó revistan importancia ó trasaen 
dcnck especisi, circunstanoits m tm  úi 
timas que ai presenta no conourren,

Esta Dirección Ganeral ha acordado 
declarar exento del impuesto sobre los 
bienes da lat personas Jurídicas al Hoi- 
pita! de Nuestra Señora de ios Angeles, 
dd Ribadavia, pero sometiendo al citado 
impuesto la parte del capital de dicha 
fundación, oufos productos se destinan 
á la celebración da aniversarios y sufra 
glos.

Lo que comunico i  V, S. para su cono» 
cimiento y áem is efectos. DIoi guarda 

' á V, S. muchos añoi. Madrid,'81 da Oc?ta- 
bra da 1918.=Si Director genfrrtl, Anto
nio Fidaf'go.
Señor Delegado d© Haden di en k  pro

vincia áe Oranso.

Visío el expedíeníd Instruido á Instan
cia de D. Faáoual Fernández Ao0|íunO| 
Teniente coronel de logenieroi dd  EJét*- 
cito, como Presidenta de la Sooledf d be
néfica úel Personal dei MatarkI de loge- 
nierog, constituida ©n esta Corte, sobre 
©x@naiéa dei impuesto que giava los bie
nes de las personas jurídicai:

Resuliando que sa hslkn  unidos á la 
instancia los siguientes documentos:

1.® Oartiflsacíón qua acredita que el 
solicitanid es el Presídante de la Soaíe 
cadU

2.® Dos copies de órdenes interiores 
del Ministario da la Guerra,

8.® Copia del acta de la sesión en que 
la Junta general eligió los que habíiin da 
constituir la directiva,

4.° Un ejemplar impreso y cotejado 
del Reglamento por el que la Sociedad 
se rige, determinándose en «u artículo 2 ° 
los que podrán ser socios de e lk  que, se
gún una relación que también se ha 
jicompaSado e» Ifi actualidad^ loi que la

roüitit^yt^n gon S^rgentoi de Iiiganferos 
ó proaeientes da di<5lia í̂ lí̂ se y Ms^egtros 
de obfis militares y de tailsr, procedaa- 
tes de la clase de paií^ano ó da tropa, sa 
señak-eii ê l artículo 7.® k  cuota con qua 
ca ía socio ha de contribuir; en el ártica 
lo l  S0 fija en 1.000 pésalas la cantidad 
que se ha de ©nísragar á las fam üks de 
loa socios ó personas que desigisau cuan - 
do f^iiezcao, y en el artículo transitorio 
se determinan los requisitos que necesi
tan oonourrlr para que im soeio pueda 
obtener un préitsmo de los fondoj da la 
Sociedad:

Considerando que por el artíaulo 193, 
párrafo 9.® del E^giamanto da 20 da 
Abril d© 1911, sa ^xasplüi d:d impuasto 
sobre los bienes de k s  personas jurídi
cas t  las Sociedades cooperativas obrerái 
de socorros mutuos, madiante declara
ción hecha por esta Minisíario, previa au- 
dianeia del Oonsejo de Eitado en pleno:

Oougiderando qua el mismo precepto 
señala como requisitos neaesarlos para 
otorgar la éseacióíi, que sa acompañen á 
la Insiauola los documentos qua en él 
expresa®, y si bian en el presante caso 
no ge ha unido ©Hraslado de la Rtml or« 
den de claslñoioióu de k  Sociedad, hay 
qu0 tener en cuenta que no i© preaka, 
con arreglo á lo declarado por la Real 
orden da 12 de Abril de 1912, distada da 
conformidadoon ©1 informa dai Consejo 
de Eí?ttdo, porque como en ella sa dloa, 
exaluvendo la idea de mutualidad la da 
baneñcaocla gratuita, no ©s posible que 
esta 6i£S3 de soclaáaias ©itea elaaiñotdas, 
ni pueden serlo oomo instituoioBes de be- 
seficenck particular, por lo cual, ©a eBñ 
díapoiíbióa se dice qu?') iio es posible exi
gir el requisito de k. Rea! orden ©a que 
esa clagifloaoión se efaotú?:

Ooñsid^^rsndo que dai examen del con
tenido d©l Reglamento por ©i quo la So
ciedad se rige, s© dsduce está oainprendi- 
da entra las que datarmina el Reglamen
to de 20 de A Dril de 1911, ©n el precepto 
mencionado, por el objetivó que ooosti- 
tuye la finalidad de esta entidad y por 
tener la condición legal de obreros loa 
godos que la oonstituyeo, con sujación á 
lo declar,^do en el Regla me oto dictado 
por el Minkterio da la Guerra en 26 de 
Mf.rzo de 1902, en su artículo 2. ,̂ en el 
que g© dice lo son los qua ejecutin tra- 
bajos dapendientes de dicho M kistado 
coya cttegotít ó sslmlltción sea supe
rior á la á& Skrgemog auequa sean pai- 
sanos:

üomíáerMnáú qm  e! artículo 1.°, apar- 
tádo G, de It ley ele 24 de Diciembre de 
1912 ooneede tambiéa axendóii para gua 
blen0i muebles ŷ por el inmueble qua 
oongíituya al^édiñalo sooial de su propie
dad á k s  sooi'3dales cooperativas de so- 
aorroi mutuos que, foromnio un fondo 
Bodal con Im miregm 6 cuotas parlódi- 
eai da sus Sioaladoi ó con los donttivos 
benéficoi qus raclban, ge limiten á repar
tir pénalos es ó auxiÜGi á los mismos so
cios ó á sus fámilias en cssos determina
dos ds ptraüzaoióa da trabajo, enferma^ 
dad ó muerte, oondialooei que manifiai* 
tamenta concurren ©u este ciao:

Oonsidarando qua la Audiencia del 
Oonsejo de Eatado no es trámite neaeea- 
rio ©a.estos expedientes daspues da la 
citada ley da 1912, derogatoria d© la de 
1910, y, por tinto, también dei precopto 
reglimentarío concordante con ésta:

OoBsiderando qua ©ata Dirección Ga-, 
neral, por Delegiacióii del Ministro da 
Hiela® da, íioBe eompalenck nara resol
ver m  el expediente^ contomi)' á la Real 
ordea da 21 do Octubre último.

Esta Dlrecoióu General ha acordado 
deoiarir exenta del impupto sobre los

bieasi de Im persona? jurídicas á la So* 
ciaáid Banéflim dei personti dtil material 
da líigeaiaros por íodosí sus bienei en 
cuanto á los ^ños 1311 y 1912 y p>̂ r gus 
Menas muebles y por ©1 inmueble qua 
constituya ©I ediñ do sodtl, si íosre de 
m  propiedad, en cuanto ai año actual y 
suaesivog.

Dios guarda á V. S. muchos sñoi!. Ma* 
drid, 22 da Ncsviembre de 1913,=EI Di« 
rector general, Antonio Fldalgo,
Siñor Ddidgado de Htcienda ©a Madrid,

Visto esta expadieate, promovido por 
D. Sataraiño Ramos, en nombre del Hos 
pikl y Goísgr&gacióa de Prasbííeros ieou* 
¡ares niturales da esta Corte, eiíablecldo. 
en Iñ misma, sobre exendón ©a cuanto á 
sus bienes del impuesto que grava ios de 
las personas juríílíüaf:

Resultando que á la solidtud sa acom- 
piñan, entra otros, les documentos s i
guiente?:

Un testimonio notsrk l da la eseri* 
tura de fiindaolén, de la que aparase que 
la fandaoión se instituyó en Madrid cu 
24 de Noviambre da 1733, por escritura 
autoiis^jia p rr ©1 Escribano de Cámara, 
D. Antonio Péras, y qua previas las com- 
pet^mtas lioencias da k s  Autoridades 
©oiesiástioas y lócalas, aa c«t«.bleció el 
Hospitil para curación do Sacerdotes po
bres, enfermos ó impedidos, congregan
tes y extraños, con Iglesia, cementerio y 
oficinas; regulándose el funoionamiento 
del mismo, y adscribiéndose para ®u sos
tenimiento blaoes que an ía ©gcritura s© 
detallan, proplrs uaog da la obra pía y 
otroi de dif^^rentes parso^ü que ios do
naron al ñu benéiiao dascrito, y cuya 
cuantía y calidad también se detallan en 
el praindioado dooamanto.

2.® Ua testimonio notarla! de la carta 
aprobatona de las Oonstituclonea de la 
Oongregiclóu, d?.da en 26 de Abril de 
1817, y un ejemplar Impreso d© la mitma, 
de cuya ooa^tiSuoidn 4.® spareoo qua los 
que hubieren d© ser recibidos en is Con
gregación fueren naturales de Madrid, y 
de diversas otras el régimen y gobierno 
da la Congregación y ^del Hojpiía! qua 
Ó3ta rige.

S U n  ejemplfír impreso, Bslkdo por 
el Gobierno Civil da ©ita prodnaia, da 
!o^ Estatutos vigentes hoy en k  enlidáid 
de que se traía, de los que conets: qua 
en el Hospiísl se admitirán enfermos Ba- 
cerdotesí, n m  voz acrediiada la careseia 
5 escasez da reeurgoi (irt. 109); qae ú  i l  
enfermo quc-iollclta su M mislóa pudia- 
m  abonar estandsg,©! señor Reeíor, oí lo 
©I pareeer del Médico, determinará su eo' 
looioión y sa atenderá á los recursos del 
intareaado (s ri  114); qua si un Sacerdote 
faess admiúdo como pobre y después se 
averiguase lo conlrarlo, se procurará sa
tisfaga sus est^ncsks áe manera digna y 
prudente (trí. 115), mendonándo^e ade* 
mái los sufragio» y oficios que h iu  de 
celebrarse.

4.® Certificación expedida en 16 d© Oc
tubre de 1911 por e! Secretario d© la Jun
ta provincial de Baneñcanoia da esk  ca
pital, conteniendo una R ed orden dicta
da por el Ministerio de la Gobernación 
en 24 de Jolio de 1876, declarando que la 
Congregación j  su Hospital son iostitu- 
clones benéfioss de carácter ptríicular*

5.® Una certificación, expedida por el 
Sacretarlo de la Congregación, expresan
do que m  sesión de la misma d© 2 de Ju
lio de 1911, füé elegido Capellán mayor y 
sutodzido para gestionar los asuntos de 
aquella D, Saturnino Ramoi, redamante,

§.® ü«» reíaeióa df bieaei «e 1« Qo«v
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gregsdón ? Hcfpftal, estra ¡cm qua Be 
ennmerm  Ms faBdaeionei graban i  

y el objeto beiséñeo i  quo m  
rent^ se destloa, sin meaeionarie aspa* 
cialmenle sobre este punto otra gosí que 
lo qm  queda indisadí.;

Oonsidcmndo que los ñnes á qua se 
destina ei Hospital de la Oongtegációu 
de Presbíteros, j  el fiinoionamiento da 
dicbia Instltucidn evideíscia que al pres
t ir le  auxilio á las personan quo al E«ta> 
bfeaimiento acuden .gratuitamenta, es 
una iBgtituoión bet éü a de índol© psr 
tícular, sin qua obsta p$m  n tda en cor.» • 
tra de tal afirmacdón ei que pueda haber 
igtanclas retribuidas, p o r , cutoto é t̂íss 
son en mínima pgrte, f  porque no es pre
sumible qua los ;prodUi3tog5 ds Im  mismas 

, dejen de apiic&rse al sostanimieuto •■'ei 
Hospital, que ouenta con bienes cututio-- 
BúB para Sa subsisten ola, aparte qoe en 
repetí 1.GS 6SS0S %e ha áealaradc que aqué* 
Ucs Bo dsg^irt'áan el carácter ba^íéñoo da 
Establecimientos de la índole dii cié que 
se trtt?:

. Considerando qua el carácter benéñao 
da la iBBtiíuaióu m  reconoció por el Mi- 
aiiteno  de la Gobernadén al dicttr la 
Rea! orden que expresada quedt, en que 
así se deal&ré, pnr lo que no puede ofre
cer d.ud§ que M Hospital m wm  entld?id 
eo??iipraridida en el árífcoio 4.  ̂de la Ler 
de 29 de D ic t e  T;bfo da 1910 y aftículo 193 
del Reglamento de 20 úe Áb¿ril de 191!, 
y, por lo tanto, m s  bienes h^n de euten» 
de-rae exentoa do! Impueato que gr&m ios 
de Im  personss jarídicti:
■• "Ooiisidfraudo que no puede dadrso lo 

propio en cnanto á los da las fandsoio- 
ñas que se f^nnmer^ en la relación corres 
pendiente de los que gravan los bienes 
del Hospital, pues en respecto da éitos 
habrán eipeoialmenta de jugtiacurge para 
cada u sa  de eü is  las formalidades exigi
das por la Ley y ReglameñSo para obí-a-' 
r e r  la exenolóB:

OonsideraBdo que obran en el expa- 
diente les dooumentoi exigidos por el 
artíaulo 193 del RaglaruoBto ya citado, y 
que el recismanta ha acreditado en l-agai 
forma la personalidad en la repreásenia' 
ción que o&tanta:

Considerando que les términos de la 
cuestión 8on ios mfeotios ílagpBéü de la 
ley d© 24 de Dickmbríi de 1912, cuyo at- 
tíeuio 1.^ apartt'lo F, daolara í&mbiéu It 
exeiíolón e a favor de los bienes que ás 
ima manera direaía ó iomedmtg, Bin in 
terposición de persona^, m  hallen ^fecto^ 
ó adgcritfjS á la reaikadén do un objeto 
beníñoo, siempre que en él se empleen 
los bienes mismos 5 miñ rentas 5 pro
ductos:

Consfdfrindo que el Hsspital p ira 
Presbíteros, da StB Pa;iri.> Apói§tcl, cons
tituya^ sagütj queda dialio, u a t Tírdada- 
ra fatídición iíistUnídi p tr^ im fia ba- 
néñco;

Condderando que la audierioia ie l  
Consejo da Estado no es trámite naccea- 
rio e.n estes expedlerites de§pu.óá da la 
oitsds ley da 1912, derogatoria da la da 
1910, y, por ta?ito, también del precepto 
reghimf-BtaTio mnm tám iQ  con ell®:

Considars'üdo que ©att Dirección G;> 
nersl, por Dalegaiíóii del Ministro de 
Haoiends, tiene eompate?íQia p tra  resol
ver m  el expediente, son forme á la Real 
orden de 21 de O tiibrc ú'timo;

Esta Dlrcodón Gañera; ha -acordadc:
1.® .Declarar exentos á^\ so =

brc ios bienes do Im  perioeas jurídicas 
ios pertenedenté^s al Hospital p ira  Pres^ 
•bíteros, de San Pedro Aposto!, establesi- 
do en esta Cort ; y

2 ° Que en cuanto á las fsmiaoiones 
parliculares qua la Cougragación do Sa*-

cerdctes s^turalgs áñ M&árid admiuis- 
trs, no puede oáorgsrse ai mismo hem ñ  
cío m  tm to  no BQ solicite individualmea- 
ta por cadt una de alias cm Im forma y 
con los requisitos prevenidos por.-@i pá
rrafo 9.°, arlíoaio 193 del Reglamento de 
20 de Abril de 1911.

Diog guarde á V. S. mucboi iñas. M̂ .- 
ddvl, 22 de Noviembre de 19I3.=S! Di
rector general, Antonio Fldalgo,
Sai^r Delegado de Hacienda en Madrid,

i Vkto el expsdttnte iscotdo á nombre 
del Montepío df? San Médano, da Barca- 

: lona, golicitarido eseaoión del impuesto 
gobre bienei délas pam m isjurídicas; 

i Kasuliaado quí  ̂á io^tanaii^ m  hallan 
j unidos io^ sigulentrs dot?umentoí:
: I.® Un ©Jsreplar del Reglamento del

Montepío» cotejí^do por la Abogacía del 
Eitadó, do Barcelona, eo qn© aparece que 

; es iu  objeto sociorrersa muíuámeate ios 
i asociados m  caso de enfermedad que les 
'  imposibiUta para ©i trabajo (artículo 1.®),
■ por medio d© subsidios obterddos m e

d í t e  cuolti de suseripción;
2.® Dos certiñcscioaes expedtdgs por 

: el Sesretarlo de! Mont-pfo, aCíToditaudo 
una m  earáoí-^r obrero, y la otra, i t  per- 
son^lirMd de! Presidenta que suicriba la 
i standi:

CoüsidersEdo que las agociioiones ao- 
opamtiví s d© obreros, de socorroi mnttic s, 

i qu© eiítbau exaéptuaílas dsl impuesto 
• S:.)bre Menet de Im  pergoasj: juxíiliegs 

p )r el artísulo 193 del Rsglamento d© 20 
d i Ábrii d© 1911, por todcs ios que poia 
y .T6i3,.gc2,aE m. la aolualidtd de ese be- 
iítñaio, en cuanto á sus bienes muebles 

i y al edificio soalal, en r&gón i  su oarác- 
i tar de mutualidad, por ©i artículo 1.°, 
i letra de la ley de 24 da Dioiembra de 
I 1312;
I Oondderimdo que ei Montepío en oues- 
I tión sahall^- comprendido m  uno y otro 
I oa^o d© ©X8BCÍÓÍ1, como acreditan los r©’
1 reñidos doaumestos, que pira coneader- 
í la no pmúím hof la aii-dlensia del Gon- 
f sejo da Esttáo, y qtis á este Centro di 
i reativo la mtíi atribuida, por dalegsclón 
? del Ministro y .Eeal orden da 21 dé Oütu- 
I bre üiiimo, Qomp.8tsnem para Iñ rasóla 
I aiéii da ©íM clase de expedientes;
I Esla Direodón Geassral h t  acordado 
j dadarar exsato del impu6§lo sobra bie- 
i nm  de peréon^s jurí aiam al Montepío da
■ San Mariano lílrmitgño, de Báretlona, per 

la tot^lid^d .de ellos durante los años
. 1911 y Í9i2 y por sus bienes muebles f  el 
; ©d'^ñclo sockir si lisera da su propiedad, 
¡ por el iño corriente y suessivos.
' Dios gm rák  á V. B, muchoi años. 
í drid, 14' de D.lok-mbra de 1913.—El DI
■ rector geaeral, Ai l̂o-oio Fidalgo.
¡ Señor Delegado de H adendt ea Barca-
I ■ l ó n a .

Vkto ©I ©xpsdienta liieotdo i. nombra 
dei Mob lapfo Virgen lum aaulsdt d© It 
Ayuda, dsBiriieioriS, ssolidtando exención 

impumtQ iobra bieoes de peri^onaii |i i • 
ríáicas:

Kosultando qm  i  la infttnaia S9 hallan 
. unidois los siguie.utei documentos;

1.® Vú ejemplar dei Reglamento de! 
Montepío, aotejaio por ia dei 
Estado, da Barcelona, ©n que aparece 
que ©s sa objeto socorrerle mutuamente 
los asociados ©n ciso da enfermedad (ar
tículo 1.®), por madio d i gubstdloa obía- 
nidcs mefliante cuotíSi de guEcdpmón.

2.® DüS certifieialonss expedidas por 
el Becretario dei Montepío, aoraditando

uut su carácter obrero, j  la. otrn, Ie per 
so.rm^iütd del Presídeme que gU3cd.be la 
inst&ocig:

OoBSidefando qu© las Asociado?>6S co- 
opm ativa» de obreros, da socorres mutuos, 
que esí^ban ©xccptuadai del impuesto 
sobre bisues de personas jaríáicag, por 
el artículo 193 dei Heglameaío de 20 da 
Abril de 1911, por todoi  ̂ los que pose
yeren, goE&a 6ü la actualidad de eae ba- 
neñdo «a cuanto á mu bienes mueblas 
y al edlfi 5io social, en razón á su carácter 
de mutualidad, por el artículo 1.®, letra 

de la ley da 24 do Dioiembr© de 1912:
Considerando que, aparte del fondo 

degtisado á sufragar les gastos d© enfer
medad, se autoriza por el Reglamento 
para í& existencia de un fondo llamado 
rallgioso, destinado al cumplimiento de 
fiaes d© caiáater puramente espintual, y  
por éstos no ©stin excepluidos dei pago 
dei impuesto, por los textos legales que 
B6 citan;

Oonsidemndo qu© el Montepío en cues
tión, preiicissdiea do desús fines espiri- 
tuaies, está comprendido ©n uno y otro 
ca^o de exención, como Justlñcaa los re- 
geñtdcs dooumfmtos, que para conceder
la no preois-a hoy la audiencia del Oonsf jo 
de Estado, y que á este Centro directivo 
le está atribuida, por delegación,de![Mí- 
nlstro y Real orden d© 21 de Octubre üi- 
timo, competencia ppra la resolución d i 
esta clase de expedienten;

Esta Dirsaoión General ha acordado 
declarar exento del Impuesto sobre Ma
nes da personas jurítlioai al Mentepío 
Virgen Inmaculada de la Ayuda, de Bar
celona, por la totalidad de ellos, excepto 
ios qua coBStituyaB el fondo religioso, 
durante los sñcs 1911 y  1912, y por sug 
bienes muebleg, con igual distinción, y el 
edificio sockl, si fuere de su prepleda l, 
po? 8l año Qoraent© y los suceslfos.

Dios guarde á V. S. muchoi añoi. Ma
drid, 14 de Diciembre de 1918.“«E1 Di
rector general, Antonio Fidalgo.

Señor Delegado da Hacienda en Barce
lona.

Visto el expedienta Incoado á nombre 
de la Asociación de Bareelona La Enci
na, iüiintando exenotó.u d íl Impuesto so
bra bisri68 d© ian persona» jurídicas;

Resultando qoe á ia inm neia se ha- 
Ilau unidos los aigüi@nte^ doc-umentoii: ■

1.® Un ejemplar dei Reglamento del 
Montepío, cotejado por la Ábogíicía del 
Estado* de Baraeions, en el qué si|mreci0 
que su úfiioo obji^to es el socorrerá© mu- 
tíi^m.Bnte los a^cciades en es so de eefar- 
modad ó impcsibiliá^d para el tr^.Mjo 
(&rtí2ulo ir®), por medio de subsidios ob* 
tá-nidoi mediante cuotas ñ& suBcripoión;

2 ® Dos cartifio-tcioisei por
el Seer<-?t-̂ rio del Montepío, acreditando 
UBiá de ella .̂ su eatimea obrero y It per- 
Bonalid'Ed. dei Preg-ident© qua iusoribe la 
mitansía, la otrs;

OoB8Íderando qu© l^s aiodadoneg co- 
operstivas de obreros de socorros mu- 
taoB, que estaban exceptuadas del Im* 
puesto sobra biene» de Isi personas jurí- 
dioa®, por todos .los qu© posí^yeraB, por 
el siiíaulo 193 dei Reglamento de 20 de 
Abril da 1911, gcztn en la aotuglidad de 
ese miüímo baseñoio, en razón á su carác
ter de mutualidad y en cuanto á ®usi bie
nes muebles y el edificio sodsl, por el 
gnículo 1.®, letra G, de la ley de 24 de 
Dicíambra de 1912;

Oon^iderando que la Asociación en 
cuestión está comprendida en uno y otro 
caso da exención, como juetifican los re 
señados documento», no si^náo hoy pr^?
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eiiio psra conssderla la consulta á^l Con
sejo de Ehmáo^ y m'lmño atribuida m m - 
petenda i  este Oe^t£o dkeoíi^o para Iñ 
rasolücióii de esta^olage do exp^dieste^, 
por dslegaeión dei Ministro y Eeal orden 

21 de Octubre ú ítim ';
Eita Dirección Genera! ha acordado 

declarar exenta dei impueaío sobre bis- 
ne¡% da las permmM jurídlogs i  la Aso
ciación estsblecida en Barcelona con la 
deaominscidü La Encina, per la totalidad 
de ©líos durasite los años 1911 w 1912 y 
por ius bienes mueblas y ©1 ©diñaio so
cial, si ñiere de sn propiedad, por el año 
corriente y los snoesivog.

Dks guarda á V. S. muchos años. Ma
drid, 16 de Di-siembro da IQIS.^-EI Direc
tor general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda ©n Barce 

Ion».

Vista el expe llanta inoo^do á nombra 
do! Montepío ’ del Ssnto  ̂Angel de la 
Guarda, da Bareelonn, solicitando exen 
clon del impue'ííto sobra Im  bienes da las 
personas juVídicas.:

Resultando que á la irsstanda van m i-  
dos les documentos slguiorjleg:

1.® ü a  ©jampiar del Eeglsmáiiío del 
Montepío, dabid^manto cotejado, del qiia 
apsreca que m  objeto el sociorre-fie 
mutoaaaeate los áigooiadcs, en ios c^sos 
que se determina, por madlo de subsi 
dios obtenidos mediante cuotas da suS' 
c.dpdórq

2.® Dos ceríifiíadoneg, expedliis por 
el S'Cr*í>tsrio da ItSioladad, acreditando, 
raspeoti^^ameat©, el carácter obrero da 
éáta y la pericnalidad da! Presídante 
que suscriba la inataaciá:

Considerando q«i8 la s  Oooparativas 
obreras da soeorros mutuo#, exosptuE- 
das dei m en doñeado impuesto, Begña 
ei artículo 193 cid Raglainanto de 20 
de Abril da 1911, gozan en la astaaU 
dad del mismo bsneñéio ©a ougnto á sus 
bienes muebles y a! tdiñsio social, por el 
artículo 1.”, letra G, da la ley de 24 de Di- 
oiemb o de 1912:

Oongiderando que el referido Montepío 
está comprendido en u m  y otro qmo de 
exención, tanieudo este Oantro díreoti^o 
competen ola p ira  daoi?^*rarla, por dekga 
ción dei Mioi§tario, ooBf >rmaáIaRaal or 
dea de 21 de Ooiubre último;

Efta Dif©colón General h t  acordado da 
clarar exento del impuesto iobra loa ble» 
ne% da las peraona^ jurídicas ai Montapío 
del Basto Angel da la GaardiP, de B^rcMo 
ña, per ia totaiida i de aquéllos, dumate 
loa añoi 1911 y 1912, f  por bienes 
muebles y ©1 ©diñoio gocla‘, si fuere de 
su propiedad, por el año oorriente y loa 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos afíoi. Ma
drid, 30 da Diciembre da 19i8.=E t DireC' 
íor general, Antonio Fidálgo.
Señor Dalegado de Hacienda en Barca 

lona.

Vkio el expedienta incoado á nombre 
d©l Montepío, d© Ssnta Fiílomeaa Virgin 
y Mártir, establaeido en Barcelona, soU 
citando exención del impuesto ^obra bia- 
n©í£ de las peráonau juríd ica:

Resultando que á la iasíanoia van uisi 
dos lo» siguientes dcouineníoB:

1.® Un ejemplar del Éei^iamanto, de
bidamente cotejado, del que apireae que 
su objeto es so jorrorse mutuamenta los 
asociados en loa casos qua se determina, 
por medio de subsidios obtenidos mO' 
diaute cuotas de gttaoj;ipoión{

2,*̂  Dos oertiñcadones exgBÚíñm por 
el Secretario dai Montepío, acraiitando, 
re^ipf-otivameota, ei ciatácter obrero da 
éata y la personalidad de! Fraiidonto 
qu© suscriba la iiíBta.BCÍi:

CongideraBdo q u a  la s  cooperativas 
obreras de socorres mutuos, exceptuadas 
da! mencionado impuesto por t i  ariícU' 
lo 193 dei Reglamento da 20 de Abril 
de 1911, gosan m  la actualidad dei mis^ 
mo bsneñdo en cuanto á sus bienes mus- 
bles y el ediñüio soda! por ©I artícu
lo 1.°, letra G, da la ley de 24 da Dleiem- 
bra m  1912:

CoBsidaraudo que el referido Montepío' 
está comprendido en uno j  oíro caao da 
exanciÓM, ©jite Gantro direaíivo
Cümpeíenda p.%ra dedararb^s |:or delega
ción del Mlr?í .̂terio, cjob forme á la 
orden de 21 de Ostubre úitimo;

Esta Dlrasdóa General ha acordado de
clarar exento dei impuesto sobra bie
nes de Hn personas jurídlaas al Montepío, 
de BircaioBíB, d© Santa Filoiaena Virgen 
y Mártir, pnr la totaíidsad det.quéllo?J da- 
raata losfiños 1911 y 1912, y por ñm  bienes 
muebles y el eliñaio soom?, si faere da 
iu  propiedad, por ei aña corrlenta y los 
sucesivos.

Dios guarde I V. S, muchas añot. Ma-. 
ddd, 30 da Djalambrs de 1913,—El Di 
rector genera!, ArÉtonfo Fiátigo.
Señor Daleg^do de Hvúmán, en Barae* 

lona.

Vlito el expediente iocíaado á nombra 
de! Montepío L t Virtud y el Programo, 
eitabiaoldo en Bí^rcafona el año 1913, so
licitando ©xenctóü del Impaesto sobre 
biena.^ de lâ i personts jüríiicss: 

■R6«ul4a?:^do'qua á In in^tatic'a van u n i
dos los mguiarites documaotoá:

1,® Ua ejem pkt del Rcídamanto da! 
Montepío, deblia-neote cotejado, dei qua 
aptrace que m  obj':íto aa socorreráa mu- 
tasmenta los asoalados en los oaaoa qua 
se daícrmina, por muidlo de subii-iios ob • 
tenldoi mediante cuoíts de lusaripc^óa;

2® Dos earí^ñotetones expedilas por 
el Sácretario dei Montepío, acraiilaodo, 
ra.^peativams.nte, el carácter obrero da 
é.̂ te y la pergoDatiiad del Pr©-ddeüte qua 
su^ioribe ía iost^áncia:

Oonsfdarando que Im  Goopera.tivas 
obraras de socarros mutuos, exceptúa las 
del mencionado impuesto segúi el ?fr lí- 
culo 193 del Regismaoto de 2̂0 da Abril 
de 1911. gozan en la actualidád del mia 
mo beneficio ©n cuanto á sus 
mueblas y al edificio social, por al articu
lo L®, letra Gf da ley da 24 da Didam- 
bra de 1912:

Oonaidarsndo qua ©l referido Monte
pío está comprendido en uno y otro caso 
de exención, teniendo este Oesiro direc
tivo oompetenota ptr.a decís raí im por de
legación del Ministro, conforme á la Reai 
orden de 21 de O.^-tabre último;

Esta Dirección Geaeral ha acordado de
clarar exento d^I impuesto gobre bien@« 
da las personas jutíiícs^ al Moatepío La 
Virtud y 6i Progreso, de Baraéioua, por 
íina bian©,  ̂muebles y ei éiiflcio soci&l, si 
fuera de m  propiedad.

Dtos g'ai^vU h V. S. míiíihos añoi. Ma
drid, 31 de Didemfora de 19i3.=Ei Di
rector genermlj Antoaio Fidalgo,
Sañor Delégalo de Hacienda ©a Barce-

LvAííS.

Vlito el expediente mcoado por el Mon
tepío da Nuestra S añora d© las Mercedes, 
estabiocido m  Baroelona el sño

tu?J.s ^oIMtaodo excndón del impuesto 
^úbr© bieses.da Im parsonss juríiüc^g: 

E-ar¿ikando que á la mitanoia sb ha
llan unidos los siguientes documentos:

1 ° Ua ejemplar rM Rí^glamiviito de! 
Montepío, cotejado por l;i Abogacía del 
Estado, de Baraeloaa, en el qr¿e aparaca 
que su objeto ©i iooorrer mutuamente & 
los aaod-idos en caso de enfermedad f  
def UB6ién, (art 2.®) por medio de sub
sidios obtenidos madiant© cuotas de sus» 
cripcióí.^;

2.® Dos eerliñoamones expedidas por 
’fil. Saaratarlo á©l Montepío, aor6dit:^.ndo 
nial de elits an carloter obrero y la per- 
goBalidÉcl del Presidenta que suscribe la 
initand^, Ja otr#:

Conniíleraíido qua por el apartado G, 
dei artículo 1.® de la ley de 24 de Diciem* 
bre d© 1912 ne exoaptüin dei impuesto 
sobra hienm  de Iüs pk'sonas jurídicas, en 
curato á tos íle nitursleza mueble, y el 
edificio social á las Agooi&ísiones coope
rativas da gooorrog mutuos m\ Its  que 
además cencurraii Im <;irciiiísttnd.^i que 
0B dicho precepto legal se expresan;^ 

Considerando qo,e eiüre m m  Asocit- 
dones miá comprendido el Montepío en 
ouest '̂ón, como Justifican los documentos 
re^rñ^dos, no giendo hoy preoko .para 
CDOcoder la exacción In consulta del Con
seja da Estado, f  mimólo atribuida oom- 
peteocia á eite Centro directivo para la 
resoluoion da eata clisa d3 ©xpedientes, 
por delegación d^I Mmii^tro y R-3JÜ orden, 
de 21 ce Octubre úlUmo,

Esta DIraación General ha acercado 
deolarir exento del imoüesto sobre ble* 
ríea da lis  psrson^iá' itn í licis ni Montí'pío 
da Nuestra S'ñorá de i^a Mer¿.íed6?í,"'da 
Baraalon^, por los da n^tarstoza mue
bla, y el oílifiaio social si mesa da m  pro* 
piedad,

Dics guarde á V, S. muchos año?i. Ma- 
d n  I, 31 da Didembre de 1913.=E1 Di- 
reotor ganeral, Antonio Fida^ga.
Ssñor Delegado d© Hacienda en B*rce- 

lona.

? Vi^lo e! expediente Incoado á nombra 
de la Harmtndiid La Nueva Igualda-J, de 
Barcei-jnt, solicitando exenriióo dí*l im*

:■ puesto iobra bianasi de ias personas ja« 
rí dicas:

i Rasuití^ndo que á la is^stancia van e b í* 
; dos los siguientes ■í-ccumeníos:
S 1.° Uüi ejemplar di?! Reglai^^ento de la

Harm^ndad, debidamcnta cotejado, del 
qua aparece q m  &u objeto es socorrersa 

. mutafs/m^rste los ascciar?os en los casca 
q m  m  detem iasn, por medio de feub*

. nidios ob-enidos madiaate caotíis de sus* 
; crípoiÓB; .
j 2.*̂ Dos certificaciones expedida» por

el Sscretario de la Hermandasd, scredi- 
tandOí reipectivameate, ei carácter obre- 

j ro de ésta y la personalidad dei Presi- 
í danta que suscriba la instancia:

Con si ler ando qn© las eooperativaa 
: obreras de socorros mutuos, í-xoeptuadss 
; del mencionado Impuesto según el ar- 
• tí culo 193 del Reglamento de 20 da Abril 

de 1911, gozan en la actualidad del mis- 
’ mo banefiMo, ©n ouinto á bu® bienes mua- 

bles ? ai eltfloio sodaí, por el anícu 
la 1,®, letra G, de la ley de 24 de Dioiem- 
bra de 1912:

“ 0 jnsiderando que la referida Herman
dad está coai prendida en uno y otro 
caso ñe cxQimóti^ teniendo esta Centro 

I directivo competanck para declararla, 
I por delegación dei Ministerio, cdií forme ú 
i la Real orden de 21 de Oatubre último;
! Esta Difeooión General ha acordado 

deciarár del ímpueito sobro los
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bienes de ím  persoisas jur-ídloaj á la Her
mandad L§i NneFa Igualdad, de Barcelo
na, por la totsilMad da aquéllos, durEBt-a 
io^ años 1911 y 1912, y por mñ biemñ í 
mueblen y el edJñcdo ^odaS, ñt fue*’© de 
813 propiedad, para ei año 1913 y log su
cesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Eaero de 1914,—El Direotor 
gener&b Antonio FldaJgo.
Señor Delegado á© Hadsuda en Barcse- 

lona.

Visto el expediente inaoado i  nombre 
de la Asooiaoión Li Unión Fraternal Gra^ 
cianse, de Baroelons, golloitando exen- 
ción del impuesto sobre los bienes de Its  f 
persona® jurídkas;  ̂ I

Kasultando q-m á la instanoia van uní- ! 
do^ los siguientes doaumentos: f

1.® üo ejemplar del Regltmento de la I 
Aiodaoión, debidamente cotejado, del 
qu© aparece que su objeto es socorrerse 
mutuamente ios asociados en los cüos 
qu© se determina, por medio de subsidios 
obtenidos mediante cuotas d® guiorip*
CÍÓI3;

2P Dos oeríiñcsdones expedidas por 
el Beoreítrio d e lt  Asociación, acreditan' 
do, respectivamente, el carácter obrero da 
éata f  la personaiid^,d dai Prasidentc que 
suscribe la Insíanciís:

Oonsiderando q u a  la s  oooparativis 
obraras do sosorroa mutuos, exceptúa» 
das dei mencionado impuesto según el 
9Lvfímlo 193 del Reglamento de 20 do 
Abril de 1911, gozan en la actuaM  ad 
del mismo beneñdo en cuanto á sus b ie
nes muebles y al eáifloio social, por c! ar- 
tícuio 1,®, letra G, do la ley de 24 de DI- 
oiembr© de 1912;

Oondderando que la referida Aseda* 
ción está comprendida en uno y otro caso 
de ©xandén, teniendo esta Centro dirac* 
tivo competencia pM*a daalararla, por 
delegación del Minigíerio, conforme á la 
Res! orden de 21 de Octubre último;

Esta Dirección General ha acordado 
declarar exenta del impuesto sobre bie
nes de las personas jurídicas á la Asoola- 
ción de socorros mutuo3 de Barcelona, 
denominada La Unión Fraternal Gra* 
cíense, por Ja totalidad de aquéllos du
rante los sños de 1911 y 1912 y por sus 
bienes muebles y el ©diñoio social, si fue
re de su propiedad, para el año 1918 y los 
sucesivos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 15 de Enero de 1914.=E1 Director 
general, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

Visto el expediente incoado á nombre 
del Montepío de San Joaquín, de Barce
lona, solicitando exención del impuesto 
sobre bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia van uni
dos los siguientes documentos:

1.̂  Un ejemplar del Reglamento del 
Montepío, debidamente cotejado, en el 
que aparece que su objeto es socorrerse 
mutuamente ios asociados en los casos 
que se determina, por medio de sub&i* 
dios obtenidos mediinte cuotas de sus 
crlpoión;

2.® Dos C0rtifl..oaoiones expedidas por 
el Secretario del Montepío, acreditando, 
respectivamente, el carácter obrero de 
éste y la personalidad del Presidenta que 
suscribe la instancia: s

Considerando que la s  cooperativas i 
obreras de socorros mutuos, exceptuadas
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del m,eno!ongdo Impueito sep,úü el a r
tículo 193 da! Regiamanío de 20 da Abril 
da 1911,gozan ©n laaotEslidí^á d0lmkm.o 
bsneñcio, en cuanto á sus bienes miieb!ei 
y al ediñcio sedal, por el Ertíoulo 1.°, letra 
O, da la ley d© 24 de Diciembre il© 1912: 

CoEsiderando qua el referido Montepío 
está comprendido en uno j  otro caso de 
exencióií, teníanlo este Oantro direstivo 
competencia para declararla, por delega
ción del Mmigterio, conforme á la Real br 
den de 21 de Oolubre último;

Eita Dirección Genarai ha acordado 
declarar exento dallmpuesto sobre b ie
nes de las personas jurídicas al Montepío 
úe Mn Joiquíi?, de Barcelona, por la to
talidad da aquéllos duraot© los años 1911 
y 1912, y por h im m  muebles y el 
edifido sodab fuera de su propiedad, 
por el año 1913 y Ies suaesivo^.

Dloi guarde á V. B, muchos año^. Ma- 
drid, 15 de Enero de 1914.«E1 Director 
generaí, Antonio Fidalgo.
Señor Delegado de Hacienda en Barce

lona.

KllNISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

S a li.^ e c re t^ r í! i.
SANIDAD I X T E R I O R  ,

Vtcantes la^ plazas de Ssoretarios in 
térpretes da loi puertos tía Oasíro Ur* 
diales, Santa Orúz da la Páiima, Corcu- 
bión, Rose^, Sigunto Oanet, Mazarrón y. 
Motril, dotadas .oada una con @i hifosr 
anual de 1.500 pesetas, te convoca á con
curso entre ios individuos del Cuerpo 
para la provisión d® dichos cargos y sus 
resultas, con arieglo á lo determinado 
m  ©i párrafo 2.®, artísulo 28 del Regla
mento provisional de Sanidad exterior 
de 1909, debiendo los aspirantes qua de
seen* concursar diohas^ plazas y sus re- 
Bultis presentar sus instancias en este 
Ministerio dentro del plazo de quince 
días, á partir del siguieníe al de la pu- 
blictción de la presente en la G a oeta  d e  
Ma d r id ,

Madrid, 26 de Enero de 1914.—EÍ Sub
secretario, Jcsé del Prado y Palacio,

M ffeec iém  G e n e r a l  di® €® rre® «
j

En virtud da lo dispuesto en la Real 
orden que precede, se abre usa convoca
toria de 30 aspirantes á ingreso en la Sec
ción de Radiotelegrafía de la Escuela ge
nera! del Cuerpo de Telégrafos.

Para concurrir á esta convocatoria será 
preciso reunir las condiciones que se 
exigen en ©1 artículo 4.° del Reglamento 
para la ejecución dal Real decreto de 3 
Junio de 1913, oreando la Escuela gane- 
ral de Telegrafía, y aoraditarlas dei modo 
que se determina en el artículo 7.® do 
dicho Reglamento, que al final m  trans
cribe.

Las instancias documentadas se entre
garán, hasta el 28 de Febrero próximo, 
en el Registro de Telégrafos de esta Di* 
resción General, sito ©n la calle de Carre
tas, número 10, piso segundo, no admi
tiéndose instancia alguna que no esté 
completamente dccüme^ntada.

Los exámenes comenzarán en eásta Cor
te el día 1.̂  de Abril, en el local de la Es
cuela general do Telegrafía, ante el Tri  ̂
bunal que al efecto se designará oporlii- 
namente, con sujeción é los programas 
que se publican á continuación.

2 k6
«estóísHl

Los opositores que procedentes de W 
coEVc-caíorla de Oftdtieg quintos de 1912 
hayan aprobado las a^%naturts da CiS- 

, teliano, Frsineés, Geografía, Arilmétiea f  
! Geometría, qu© ooB^tiínían en squélla el 

primero y parte del segundo grupo, ten- 
i drán derecho á tomar parte en esta que 

ahora le anuncia, conforme á lo dispues
to en el artículo 62 del referido Regla- 

( manto, en la que solamente deberán exa
minarse de noclores de Física, á cuyo 
efecto harán constar en su Instancia 
aquel extremo, y la acompañarán con Isa 
papeletas de aprobación de los respecti- 
voís’ Tribuíalas.

Ocho días antes se expondrán en lo8 
cuadros de edictos ño la Escuela general 
úe Telegrafía la relación de los oandida- 
toi admitidos por el orden que hayan de 
actuar, qu© será el alfabético de sus pri
meros f»psUidcs, conforma dispone el a r
tículo 14 del Reglamento.

Madrid, 27 de Enero de 1914.=Ei Di
rector general, E. Ortuño,

Artículos áú Reghmmto que intereia co* 
mcer á los oposiioreSf con arreglo á los 
cugIsb se ha de virificar ¡a comocatúria»

CAPITULO PRÍMEEO
Pían áe estudios,

Art. 8 ® Lss agfgnaturss objeto de esta 
enseñanza dentro d© la Escuela, serán: 

Oonccimienlo y manejo de ios áparafoS 
eiD-pleados en radiotelegrafía.

Prácticas de tranimisión y recepción 
al oído del sistema Morse, hasta alcanzar 
r n i  velocidad de 20 palabras por m i
nuto.

Legislación apHoabla al cambio de co
municaciones rediottlegráfií^^,!! y tarifas, 

Art. 4 ® Para ingresar en esta Sección 
como alumno cficlal, será necesario:

1.® Ser español, mayor de quince años,
2.® Ser da complexión sana, acredita

da con cerificado facultativo, y no tener 
defacto físico que le diñouite para el 
ejerdcio de la profedón.

3 ° Acreditar buena conducta.
4.° Haber aprobado ante Tribunal, 

que ge constituirá en esta Encuels, l i i  
asignaturas siguientes:

Castellano: lectura y escritura clara y  
correcta.

Análfiig gramatical.
Francés: lectura y traducción. 
Geografía. .
Nociones de Aritmética y de Física. 
Art. 6.® Los aspirantes á ingreso ele

varán sus iuitaeoias al limo, señor Direc
tor general de Correos y  Telégrafo», den
tro dei pkzo que se determina en el anun
cio de C2da convocatoria.

Las instancias habrán de ser firmadas 
precisamente por loa interesados.

Art. 7.  ̂ Dichas instancias deberán ir 
acompañadas de la certificación legaliza
da del acta de nacimiento, de certifica
ción de buena conducta expedida por el 
Alcalde á que corresponda el domicilio 
del interesado, otra negativa del Regis
tro general de Penados y cédula perso
nal.

Todos estos documentos se presentarán 
en el Registro de la Dirección 'General 
d^Oorreos y  Telégrafos, Sección de Te* 
légrafos.

Art» 8.® Los exámenes se dividirán en
dos grupos, qua comprenderán la^ mate
rias siguientes:

Primer grupo:
Esoiitura clara y correcta, lectura y 

traducción del francés y nociones de Geo
grafía.

Segundo grupo:
Nociones de Aritmética y de Filloa
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Art. 9*® Antea de efectuar los ejerci
cios deberán loa aspirantes abonar en 
Secretaría cinco pesetas, como dereobos 
de examen.

A rt 10. Loa exáoaenei se ireriñcarán 
del siguiente modc:

Una reunidos los aspirantes que 
hayan de actuar en cada sesión, les dic 
tará el Tribuna! un texto en español, que 
deberán escribir y analizar; les pondrá 
da maniflesto otro texto en frasees para 
su versión al ossteHano, y contestarán á 
una lección de Geografía general, sacada 
á It suerte.

Eftoa ejercicios se veriScarán en loi 
plazos que previamente haya señalado el 
Tribuna!.

A rt 11. El correspondiente al segun
do grupo consistirá én contestar, dentro 
del pl&zo que ñje el TribunaJ, á n m  kc- 
dón de cada una de las asignaturas de 
Aritmética y Física, sacadas á la suerte.

Art. 12. El Pfciidente d d  Tribuoal 
dará cuenta diariamente á la Dlrcccidn 
Genera! del resultado da los exámenes?, 
con las caliñcaciones, por puntos, obte* 
nidas en ambos ejercicios, escrito y oral, 
y la nota ñnal, para cada ©x&minando de 
«Aprobado> ó «Desaprobado».

Art. 13 Elingreso en la Escuela ttn  
drá lugar siempre de msyor á menor oa- 
lifloaoión dentro de la nota da «Aproba 
do», y por grupos 6 tandas, en relación á 
la capacidad del local y ái mejor orden 
de la enseñanza.

Art. 14, En el cuadro de edictos se 
fljarin oporlunamente los días en que 
hayan de comenstr cada uno de los e je r
cicios.

En el mismo cuadro, al terminar el 
ejercido da! día, se expondrá reladón de 
los aipfraníes que hayan de ser exami
nados en Is. primera teslón del día s i
guiente.

Art. 15. El candidato qua no se pre 
rente á sufrir el examen de un ejsrdoio 
cuando fuere llamado, podrá vedílcailo 
en un segundo j  último ilamamlenío, 
que tendrá iug^r cuando hayan termina 
do los exámenes da los concurrentes ai 
primero, f  de no variñcarlo perderá todo 
deresiio.

Art, 16. El Tribunal, en ctda examen, 
por maioría de volcs y en votsoidn sa- 
creía, cpüñ-aará- á loa candidatos en la 
fornaf que antes i8 hsc© meaelóii,

CAPíTüLO-^ II
'Diskihmién de las msiñm8^^s»’—‘I)umción 
fe If fürmm m  qm  deSeri v^nfimTSQ Us txú

m m n  úentfo de ImEsmúa.
Art, 17, L i duración da esta enseñan > 

m  será da seis meses, al ñnallzar ios cua- 
Íes ios aiumnos serán examinados.

El examen consistirá en trausmilfr du
rante dncó minutes, como mínimum, y 
diez, como máximum, con un manipula
dor Morse, un tex=ío en español que será 
degignado por el Tribunal, siendo recibí 
da la transmisión en un recapíor de la 
miessa clase.

El número de palabras transmitidas 
no será mferior á veinte por minuto, 
computándose el número total da elits á 
razón da eiaeo letras.

En el examen de recopción auditiva 
serán recibidos los iignos Mors© por @! 
examisgndo an wi receptor klefónico, en 
el mismo p?irísdo de tiempo qu© sa iadi- 
ea en eiait*Cüiio anterior para la trans- 
migión, y m\t igoal velocidad, 1 í Irans- 
misf;r ŝ-e.f í   ̂ átieo W üeaitone,

Art, 18. hi ñnaiizar ©i ejercido de 
tranimiBióo, la cinta dei receptor Mor^é 
en que haya quedado escrita será ñtm a- 
da por el interesado y entregada al Tri

buna! que la coBfrontari con ©1 texto 
dado, asegurándose d© si es perfastain?í-B- 
to legible y de sí ha sido transmitido con 
exactitud, tolerándcss lólo en los errores 
no rectificados una proporción de 1 por 
100, y ©n los rectificados no se contarán 
más qüe las palabras raf^tificidas,

Al ñaabzir el examen de rcsepaión fir
mará también el examinando ©I papal an 
que haya ©icrito el trozo raoibido f  ío 
entregará al Tribunal, e! cual cuidará de 
ver ñi está perfaotamenta kgible,

Art, 19, En segundo curse?, coya dE- 
m don seri da tres mases, loi alumnos 
eitudisráa Ic-s ip ^ n to i que han de utili- 
z .̂r y ejesutaráu con ellos las prácticas 
áñ arreglo da los miamos. •

También estudiarán los Reglamentos 
en la psria referente al cambio de comu- 
nisaofones radioíelegráfiaas y tarifis.

En el examen de este segundo curso 
efectuará el alumno ©I arreglo de apara
tos, üOBsisíante en sintonizar la egíaolóa 
á longitades de ond^ distinta y varifioar 
las conmutaciones precisas, poníanlo en 
relación su estación coa otra y cursando 
servicio con arreglo á las disposiciones 
vigentí̂ 'íg,

Oontsstsrá también el alumno á lai 
praguütis que le haga el Tribuna! refe
rente á conocimiento de ios Regkmentos 
aplioables al cambio de las comunica- 
cloües radiotelegráficas, al da ios apara
tes qua deba utilizar y arreglo de los 
desparfactos fádlm^nte subganmbies,

Arl. 20, L^s caliñoacioi20S oblSBÍdas 
por los aiumBos en estos exámsaei se
rán lai de «Aprobado» 5 «Desaprobado»; 
dichas cfeiifiaaclones geráu expuestas ai 
público m  el mlimo ala en que m  efec
túen loi ej árdelos,

Art. 21, El Tfibunil cada día levan 
tará acta da los exiiííenes, rainiliéndola 
á M Dirección Generml con k  propuesta 
para q m  Im sea expedido á loi aproba
dos el título ©n qua sa acredite los estu
dios realizados, aií como m  falor profe - 
sional par^ poder desempañar libremen
te ©1 cargo de lelegrifista i© las estgcio* 
ne-8 costarai y m  las de á bordo de tele» 
grafía sin hilos pertenecfeiítea á iss Com
pañías ó Empraias españolas que contra
ten m  mrwimo.

Alt, 22, Sin perjuicio da lo determi
nado en los artículos 17 y 19, que consti- 
tu fe  la marcha normal de eiíag ensañin- 
zaf, si fiiializir cada' mes existiesen 
alumno® ©n condicioneii da ie r examina' 
dos, á juicio del Profesor ó luitructor, y 
así lo solicitasei!, m  constituirá un Trl- 
buoal coa este objeto, efaoliiándosa los 
ejercicios en las condidonea astea di' 
chas. Los aspirantes así aprobados pasa
rán aS curso de prácticas do arreglo de 
aparatos, y si el curso aprobado fuese el 
da práctisas do arreglo d© aparatos y 
conocimiento de Legislación y Tarifas, 
d irán  por finalizada su misión en esta 
grado y serán propuestos para
la obtención del íííaio.

Art, 23. No podrá pasirse al examen 
del grupo segundo sin haber antss apro
bado el primero,

Art. 24, Todo alumno que fuere sus
pendido al finalizir lo s ’sek mesas que 
consliíuyen el primer grupo, tendrá de* 
recho á una prórroga de otroi seis 
meses.

Si lü suipsnsión recayese m  el segun
do grupo, taadrá opsién i  la prórroga, 
de otros tvm  mssss,"

Losg alumnos qoe a! fisalizur el primer 
grupo quedasen iuspeu^os f  m ñrm  da 
la prórrogia que les t̂íCMcad© eite 
meBtD, podrán htcer compatibles estoi 
estudios con ios correspondientes al se
gundo.

Ai finalizar los tres meses, y antes d
ssr examinados del segundo grupo, á© 
bsrin  e s te  aprobados da! primero, rin 
euya olraun^tgEcia continuarán hacien* 
áo uso de la terminmoi'óa d© la prórroga 
ecnoedida al primaro y de! oomplaío de 
la de! segundo,

Tarmfnadíis las prórrogas otorgadas i  
los dos grupos sin haber obtenido apro
bación en ambos, causarán baja deñniíi- 
Yñ en la E-icuela.

Art. 25. Los alumnos, antes d© ier 
eximioados, abonarán en Secretaría la 
cantidad da elnso pesetas en concepto . 
da derichos da exámenes por cada ejer
cido.

PH O aB A M A S
C^sUílam,

Lectura y escritura clara y correcta,-- 
Análisis gramatical.

Francés.
Lectura y traducción,

Geografía,
Definición y división da la Geografía 

Gsografía astronómim.
Cuerpo® caiestes; su elasificaoíón.—Sis

tema solar.—La Tierra: su figura, dimen' 
sionea y movimientos.—Eodptica.—L t 
Luna: sus fases.—Edlipse»,—Eje, polos y 
círculos de la esfera odieste.—Horizonte, 
meridiano y Jíaea merlditna.—Puntos 
ctrdin&les.-^Ecuador,—Trópicos y círsu- 
iog polares,—Zonas t6rreitre?f,—Latitud 
y longitud gaográficas,—Estaoioness m  
duradén.

Geografía física.
Atmósfera: m  composidóií,—Vientoí 

su cíasificación por su velocidad y direc- 
ció̂ ii.—Lluvia, nieva y rocío.—Arco iris., 
Rtyo, relámpago y trneiso.—Aurora bo- 
rea!.—Océano: divisiones del Océano.—* 
Golfo.—Bahíi.—Puerto,—Estrecho.—Ríi, 
Barra.

Partes geográficm de la Tierra,
Oontinante,— Is la .-  Península.— Ooi* 

tas.— Cabo.—Farpg,—Muí^IIes.—Valle,— 
Cordillara.—D ssierto.—Río. —Cuenca.— 
Delta.—Lago. • Volcanes.—Terremotos.— 
Climas íísioos: sus causaf,—Razas hu» 
manas.

Geografía poUtica.
Regione®,—Formas de Gobierno.—Ma

pas 6 cartas geográficas: su clasifioadón.
Asii: Situación.—Mares, golfos y estra* 

chos.—Islas, penínsulas f  cabos m is prin* 
cipalef. — Enumeración y situación da 
los Esttdos iadepsndientes, Colonias y 
Protectorados.—Capitales y puertas más 
importante^.—Puntos d© amarra de loa 
cables intcroceánicog que parten del 
Asia.

Africa: Situación,—Mares, golfos y es* 
trechos,—Islas, penínsulas y cabos más
prlncipaleii, — Enumeración y situación 
da loi Estados independientes, Colonias 
y Protectorados. — Capitales y puertos 
m is importantef.—Punios de amarr© de 
los cables interoceánicos.

América: Situación.— Mares, golfos y 
oitrechos.-Islas, penínsulas y ctbos m is 
principales.— Enumeración y iitnación 
úe los Estados y .Colonias.—Capltalei. y 
puertoi más im.portantas, — Puntos de 
amarre de los cables interoeeáisicos que 
par,tan,-de América.

..ÓcasBÍ̂ .: División y situación.-A rchi
piélagos é islas más importantes que la 
coEstiluyen. — Poiesionea y Colonias,— 
Mas en que amarran cables telegráficos^
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Eiaropg: Situación.—Mares, golfos y ea« 
trechos.—PeBínsulas, lilas, oabof, moa- 
t^ñ^g, ríos y Iggos más principales.— 
Euumeradóe y situscióu de los Estados 
que la couetiíuyen.—Oapitalea, poblacio
nes y puerto» más importinta».—Puatoa 
de amarre de cables interoceánicos.— 
Estaciones radiotelegráñcas costeras más 
importantes,

Efpañs: Gestas y fronteras.—Sus Ion» 
gitudas. — Extensión superñoi®]. — Dife
rencias de longitud, latitud } tiempo en
tre los puntos extremos.—Representación 
gráfica, á pulso, dei mapa de España: 
contornos, divisorias, ríos y cabos.—Po- 
bigción.—Divisicnes civi!, jurídica, mili
tar y telegráfica.—Enumeración y situa
ción de los puertos de m&r principales y 
If. da faros de primer orden.—Gasas na
vieras espafiolas más importantes.—Po
sesiones y protectorados españoles.—Es
taciones radiotelegráflcas españolat.

AriiméHca,
 ̂Definiciones preliminares. — Numera

ción verbal y escrita.-^Nómeros decima
les.—Operacionei.^Suma, reata, m ulti
plicación y división de enteros y decima 
les.—Máximo común divisor y mínimo 
común múltiplo.—Quebrados.—Slmpiifi- 
cación.—Reducción á un común denomi
nador.—Suma, resta, multiplicación y 
división.—Reducción de fracciones ordi* 
narias á decimales y viceversa.—Sistema 
métrico decimaL—Divereas clases de uni
dades: Formación.—Operaciones de nú
meros métricos.—Regla do tra».—Regla 
de interés simple.—Regla de compañía.

Nota. El examen consistirá en resol
ver ejercicios sencillos sobre las materias 
contenidas en este Programa.

Física: Nociones preliminares.—Propie
dades generales de ios cuerpos.

Mecánica: Fuerzte: su división.—Gom* 
ponentes y resultantes.—Fuerzas regula
res.—Movimientos: su clasificadón, rec
tilíneo, curvilíneo,—Movimiento unifor
me y variado.

Gravedad: Qsntro de gravedad.—Equi
librio.—Peso da los cuerpos; sus clases.— 
Báltnza.—Péndulo.—Principio de Pascal. 
Demostración experimental.—Equilibrio 
de ios líquidos.—Principio de Arquíme- 
des.

Atmósfera: Presión atmosférica. — Su 
medida.—Diversas clases de barómetros. 
Manómetrc s.—Máquinas pneumáticas.

Termología: Temperatura.—Tarmóm® 
tros.—Efacsos del calor sobre ics cuerpos. 
Oonversión de unas escalas en otras.— 
Caloría.

Acústica: Sonido: producción, propaga* 
ción y cualidades.

Fotologla: Propagación de la luz,—Re
flexión de la luz.—Refracción de la luz. 
Leyes.

Electricidad: Electrostática.-Diversos 
procedimientos de producir la electrici 
dad.—Fuerzas eléctricas, —Demostración 
experimental de las leyes de Coulomb,— 
Capacidad y masas eléctricas.—Conden
sadores.—Máquinas electrostáticas.

Electrodinámica: Experiencias funda
mentales.—Pilas de Volta, Daniel!, Bun* 
sea,—Ley de Ohm.—Unidades prácticas 
de unidades de resistencia y fuerza elec
tromotriz.—Acción entre corrientes.-So- 
lenoides.—Magneíismo.—Imanes.—Méto
dos de imantación ó imanación.—Elec
troimanes.—Acciones mutuas entre co • 
rrisntes: é imanes. — Experiencias de 
CEfsted.—Regla de Ampére,—Corrientes 
de inducción.-M iquto-s magneto y áh 
namo-aié 3tricai; su fundamento.—Anillen 
de Gramme,—Máquinas magnéticas y di' 
ñamo eléctricas de Gramme,

M irílS T E R IO  D E  ¡N ST R U C C iÓ i'j PÚ B L IC A
Y BELLAS ARTES

Por Real orden de 24 dcl actual y órde
nes de la misma fecha, y de conformidad 
con lo que prescribe ei artículo 90 del 
Reglamento de 24 de Febrero de 1911, 
dictado para soUcaolón de la ley de 4 de 
Junio de 1908 han sido ascendidos:

D. Manuel Pellón y Bolívar, á Bedel del 
Initituto da San Isidro, con el sueldo 
anual ds 1.500 peseta®.

D. Rafas! lad^rtc y Benito, á Badel se 
gundo de la Escuela Eipccial de Pintura, 
Escultura y Grabido, con el de 1.250, y 

D. Enrique Rodi ígues López, á Portero 
del citado lostiíuto, con el de i.OOO.

Lo que ge publica en la Gaobta d b  Ma
d r i d ,  en cum plimiento de lo dispuesto  
en el artículo 57 del referido Regiam eato.

Madrid, 26 de Enero de 19I4.=El Sub- 
seoratario, Süvela.

En virtud de examen, y por orden de 
24 dei actual, ha sido nombrado Orde
nanza de la Escuela Norma! Central de 
Maestras, D. Ricardo Díaz y Carrillo, n ú 
mero 96 d6 los ggpirantas aprobados.

Lo que se pablioa en la Gaobta d b  Ma 
drid, en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 57 del Reglamento d© 24 
de Fébrero de 1911, dictado para aplica^ 
ción de la ley de 4 de Janio de 1908.

Madrid, 26 de Enero de 1914.=B1 Sub- 
seoretaric, Silvela,

D. Ricardo Sastra del Corral, acude á 
este Centro en solicitud da un duplicado 
de su título de Licenciado en Medicina, 
que sa le expidió en 12 de Julio de 1907 
y qua se le hs extraviado.

Lo que se hace público á los ef ectos del 
Res l̂ decreto d© 27 de Mayo de 1855, 

Madrid, 28 de Enero da 1914.skE í Sub
secretario, J, Siivela.

D. Eáui^rdo Martínez Moreno, acude á 
esta Centro en solicitud da un dupiicsdo 
de su título da Lioenoiado eu Derecho, 
que sa le expidió en 16 de Septiembre de 
1893 y que se le hs extraviado.

Lo que sa hace público á los efaotos del 
Real decreto de 27 da Mayo da 1855.

Madrid, 26 da Eaero de 1914.=E1 Sub
secretario, J. Silvela.

D íFeeeiéM  ^ e B e r a l  á e  P r isn e ira

S. M. el Rey (q.- D. g.) ha tenido á bien 
aprobar la permuta entablada por doña 
María del Rosario Díaz Jiménez y doña 
María Polo Chave, Profesoras numera
rias de la Sección de Letras de las Ñor- 
malas de Maaitras de Palancia y León, 
respectivamente, y, en su conseoueneia, 
nombrar á D.^ Maríá Polo Chave, Profe
sora numeraria de la Sección de Letras 
de la Normal de Maestras de Falencia, 
con e! sueldo anual de 3.000 pesetas, que 
le deberá ser abonado directamente por 
el Estado, y D.® María del Rosario Díaz 
Jiménez, para igual cargo de la Normal 
de León, con el sueldo anual da 8.000 pe
setas, que le deberá ser abosado m  la si
guiente formt: 2.500 pesetas directamen
te por Im Diputación Provincial de Lt¿ón 
y las otras 500 con cargo al Presupuesto 
del Estado.

De Real ordeH| oomnnioada por el sê '

ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
conocimiento y demás efactoff. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 15 de 
Enero de 1914.«=El Director general, Bu
llón.
Señores Rectores da las Universidades dé 

Valladolid y Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g ) hs tenido á bien 
aprobar la permuta erasbladt por D. Epi- 
f s b í o  Benito Csteros y D. Luis Antón y 
Cano, Profesores numerarios de la Sec
ción de Letras de las Eiouelaa Nórmala» 
Superiores de Maestros de Murcia y Na
varra, respectivamente, y, en su ooñse- 
ouencis, nombrar al Sr. Benito Ost-^roi, 
Profesor numerario de la Sección de Le
tras de la Normal de Maestros de Nava
rra, y al Sr, Antón y Gano, para igual 
cargo de la de Murcia, con el sueldo 
anual de 8.000 pesetas cada uno.

De Real oráan, ccmunícada por el se
ñor Ministro, lo participo á V. S. para su 
coROüimiento y demás efsctos. Dios guar
da á V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Enero de 19i4.—-El Director genera!, Bu
llón.
Señores Rectore» de las Universidades de

Válesqia y Zaragoza,

H e u l A c a S tm ia  de  B e l la s  A r te s  
€ e  S a n  iP e rn a a d o .

Esta Real Academia ha acordado pro
veer una p!aza d© Académico de número 
de la clase de Profesore», vscinte en la 
Sección de Múdca, por fallecimiento del 
Sf. D. Valentín Zubiaurre.

Las condiciones exigidas para optar á 
ella están constgnadss en lo» siguientes 
artículo» del Reglamento.

Arl, 77. Para ser Académico de númo- 
ro  se requieran la s  condiciones si- 
guieníei:

1*'‘ Sar español.
2,® Siendo artista de profesión, ha- 

barge distinguido por sus creacioBes a r
tísticas ó por la publicación de obras d i
dácticas dauliiidsd reconocida, ó haber
se acreditado en la enseñanza de lo» es
tudios superiores en las Escuelas dei Es
tado.

3.® Tener su domicilio fijo en Ma
drid,

Art. 78. Para figurar como candidato 
aspirante á plaza da Académico de núme
ro se necesita que preceda, ó solicitud 
del interesado ó propuesta firmada por 
tres Académicos de número, con el dese 
cuenta dei Director, debiendo expresarse 
siempre con la claridad conveniente los 
méritos y circunstancias en que se funda 
la petición ó propuesta.

En este segundo caso deberá constar 
asimismo la voluntad por parte d d  inte
resado de aceptar el cargo.

Eu 8u consecuencia, y con arreglo á las 
demás prevencionea reglamentarias, que
da abierta en esta Secretaría general la 
admisión de propuestas y FO iicitudes, 
hasta el día 12 dei próximo mes de Fe
brero, á las doce de la mañana.

Madrid, 27 de Enero de 1914.—El Se
cretario general, Enrique Serrano Faíi- 
gati,

Sl»S>f5iSSI»5BS»aSB»‘'T

Esia Real Academia ha acordado pro* 
vcer una plaza de Académico de oúmero 
de la cíase da Proiaaorcí, vacante en la 
Saocidn da PJ¿¡tura, por fallesimiento del 
Exorno. Sr. D, Salvador Martínez Oa* 
hoUs.
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Lss oondioioi5e?s exigidas p an  opt#r á 
ella estáii íscBdgBaási en los slguieaíes 
«rtícüioa del Reglamentí:

Art. 77. Para ee? Académico de bú- 
mero se lequieren las cirounsianoiis si-
gofí̂ Titê :

1.* Ser espafiol.
2.® Siendo artista da profesiéi?, ha

berse diatii2guido por süs creadoces ar
tísticas ó por k  püblieadóa de obrss di
dácticas de uü iidai reconocida, ó haber^ 
se acreditado en íñ enseñanza de loe es
tudios superiores en las Escuelas del Es
tado.

<í * Tener su domicilio fijo en Madrid.
Art. 78. Para figurar Qomo candidato 

aspirante á plaza da Académico de nü 
mero se necesita que pieceds, 6 solicitud 
delinteresado ó propuesta ñrm tda per 
trefé Académiaos de rú?nero oon'el dasa 
cuenís del Director, debiendo expresarse 
siempre con la claridad Gonirensenta lós 
méritos f  oirounstanalas en qua le fu^da 
la petición 5 propaeit^.

E n e-nlB ¡soKnndo c a io  d e b e r !  co n sta r  
a s im ism o  la  v o lu n ta d  por ps^rte d e l iiile*  
r e s sd o  de acep tar  el cargo.

E n  BU conafecuencia, f  con a r reg lo  i  
la s  d e m f s  p r e v en c io n e s  reg lam antariag , 
q u ed a  a b ierta  en  esta  S e c r e ta ií t  g e n e m i  
la  ad m ia ión  de  p ro o n esta s .y s o l ic itu d s s  
h a s t i  e l d ía 21 de  F eb rero  p r ó x im o , á  la»  
d oce  de la  m añ an a .

M adrid, 27 da Enero de  19 l 4.«=¡sEl S s-  
crer lo  g e n era l, E n r iq u e  S erra n o  F a t i-  
g a tl.

^ l^ iS T E R íO  D E  FOMEMÍQ

MMmB.
F®BEOOAEBILES,^€ONOESIÓK 

X OONSTBUCCIÓIT

■ Vista l i  fnitanoii, proyecto y regguir- 
de da consíituoión de flai?za, documentos

todos presentados por D. Antonio de Le* 
mus y ’Maio de Molina, en iolicitud ás 
oonoeilón de una red d0 transías con 
motor eléolrieo de Savilia á Alcalá de 
Guadaira, Dos Hermanan, Sin Juan de 
Azts^lf&rache, OaatiUeja da la Ouest®, 
Gines, Oamss y Santiponce,

Esta Dirección General ha resuelto que 
s® anuncie e n  la G aobta  d s  Ma d r id  y  en 
el EoMin Oficial de Ja provincia da Savi« 
lia la petición indicada para que puedan 
praBentarse otras con objeto da mejorar- 
íSj acompañadas da mn correspondientes 
proyectos y resguardos de constitución 
de fianza en e! término de un m e f, con
tado desde la fecha e n  que !ô  ̂ anuEcics 
se pübliqueB, son arreglo á lo dispuesto 
en ©1 artícfulo 81 dei Reglamento de 24 
d© Maio á© 1878, dictado para la e |6 0 U -  
cién de la vigente ley da Farrocsrrileg.

, Madrid, 26 de Enero de Í914 —El Di
rector gañera!, A, Calderén.

MADElD.~-4Est. Tlp. “Sucesores de Riv«udeiieyr«L”,^Paseo de Sao Vicente, nñnn. 20.


